
cóMPROBANTEUNico DE REGISTRO 

1 nstitucion: 

1 

No. Preliminar 

No.CUR 

No. Original 

Unid. Ejecutora: 

Unid. Dese: 

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO CLASE DE DOCUMENTO RESPALDO No. 

OPERACIONES BANCARIAS DEPOSITO 337232 

120261608 

120261608 

120261608 

FECHA DE 
ELABORACIÓN 

13 1 08 1 2025 

CUR PRESUPUESTARIO 

Tipo CUR: 1 DFRA 1 REGISTRo DEPOsrro POR uQUJDAciON oE FoNoo NRo. "'ANTiciPo DE VIAncos 
....---------,· 1 FECHA DE APROBACION 1 OTORGADO AL FUNCIONARIO NUMA POMPILIO GALINDO CASTRO 

A~~ 1 lfl 1 1 1 Comprobante: CONTABILIDAD ) l 13 08 2025 Fuente 1 
Especifica 

Beneficiario: 1 1711899177 1 GALINDO CASTRO NUMA POMPILIO 

No CUENTA SUB-1 SUB-2 

2 

111 

112 

2 

50 o 

AUX·I 

1110006 

58200000000 

AFECTACIÓN CONTABLE 
AUX-2 AUX-3 DESCRIPCIÓN DE CUENTAS 

58200000000 00200000000 Recursos Fiscales 

1711899177 o Por Recuperación de Fondos 

TOTAL COMPROBANTE => 

SON: DIECISEIS DOLARES CON 61/100 CENTAVOS 

DEBE 

16.61 

0.00 

16.61 

HABER 

0.00 

16.61 

16.61 

DESCRIPCION: REGISTRO DEPOSITO POR LIQUIDACION DE FONDO NRO. 157 ANTICWO DE VlA TICOS OTORGADO AL FUNCIONARIO NUMA POMPILIO GALINDO 
CASTRO 

APROBADO 

DATOS REGISTRO 

USUARIO: RCORTIZG 

FECHA: 13/08/2025 

DATOS APROBACI N 

FIRMA 
ELECTRONICA RM42YY4CBNPAK . oz 

USUARIO: RCORTIZG 

FECHA: 13/08/2025 

DATOS SOLICITUD PAGO 

FIRMA 
ELECTRONICA: 

USUARIO: 

FECHA: 

DATOS AUTORIDAD APR. 

USUARIO: 

FECHA: 



LJ~II )/d) I )E TES\JRERÍA TCE 
~~ 

TRIBUNAL. CONTENCIOSO 
ElECTOAAi. DEL ECIIAOOA 

Memorando Nro. TCE-DAF-TES-2025-0067-M 

Quito, 13 de agosto de 2025 

PARA: Mgs. Iván Alexander Romero Saltos 
Director Administrativo Financiero (S) 

ASUNTO: DEPÓSITO Y TRANSFERENCIAS REGISTRADAS EN LACUENTA 
1110203 CCU BCE POR VIÁTICOS NO JUSTIFJCADOS 

En atención a las sumillas insertas en los Memorandos No. TCE-W0-2025-0250-M, 
TCE-W0-2025-0252-M y TCE-W0-2025-0251-M del 7 de agosto de 2025, recibidos el 
12 de agosto de 2025, una vez revisado el Estado de Cuenta del Control de Ingresos del 
sistema eSigef se observa el valor registrado en la cuenta CCU del Banco Central por el 
valor de USD 21,20 por concepto de viáticos no justificados conforme indican los 
mencionados memorandos. 

En virtud de los expuesto me permito remitir los documentos originales para los 
respectivos registros, conforme al siguiente detalle: 

l. Consulta de Control de Ingresos del eSigef 
2. Movimientos del Cash Manegement del Banco del Pacífico 
3. Memorandos No. TCE-W0-2025-0250-M 
4. comprobante de la transferencia No. 35661132 del Banco del Pichincha por USD 

3,19 realizado por la servidora Karen Mej ía 
5. Memorandos No. TCE-W0-2025-0252-M 
6. comprobante de la transferencia No. 36034627 del Banco del Pichincha por USD 

16,61 realizado por el servidor Numa Galindo 
7. Memorandos No. TCE-W0-2025-0251-M 
8. comprobante de depósito No.l709608630 del Banco del Pacífico por USD 1,40 

realizado por el doctor Guillermo Ortega. 

. . '····•" <, ,n,n'~\ f:'~Jt, 
Particular que comunico,panflo.s:fines pertinénfes . 

.r-- <C'- Y:: t · 
,\+•" '¡' 

' ::' ' ¡ '' • i ~' 

At t _.,, ·7 a z r 
en amente, l ;- g IJ. ~- .. 

(} e~ ~:fa]!;,¡ 
"' zf? J/ #~"' 

Mgs. Vefónica de'f6i Ángel~s M~l~in~ Barriga 
ESPECIALISTA CONTENCIOSO ELECTORAL 1 f3 (o~~\ bJlS 

(~._:M( 

~-r 

¿;'") GARANTIZAM.OS .. 
y~ 

c¡l Juar: Leor' l'v1era N2 ·1-152 y Vicente Ramón Roca @ 'vVWN tce.gob ec 

~ [59:1: 2 381 SCJOO Ot:!tP fc:Hndor 
112 



U~JDAD DE TESORERÍA TCE 

Referencias: 
- TCE-W0-2025-0250-M 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

Memorando Nro. TCE-DAF-TES-2025-0067-M 

Quito, 13 de agosto de 2025 

{il Juan León Mera N21·152 y Vicente Ramón Roca @ www.tce.gob.ec 

~ (593) 2 381 5000 Ouito ·Ecuador 
212 
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DESPACHO 
MGS. GUILLERMO ORTEGA CAICEDO 

TCE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL OEL ECUADOR 

Memorando Nro. TCE-W0-2025-0252-M 

PARA: Mgs. Iván Alexander Romero Saltos 
Director Administrativo Financiero (S) 

ASUNTO: Depósitos de viáticos no justificados 

Estimado director subrogante: 

Quito, 07 de agosto de 2025 

-¡ f~ i 1:3 U í-,J P. L C: ()N TE N C! O S O 
ELECTOF(f.),L DEL ECUADOR 

I:J..Jur-­·-1-f:!_ ~~ ~~- ---
Proceder conforme a normativa !ega! vigente. 

·--------~¿;.._ ·-----­

·---~-------- ·----

Adjunto el comprobante de transferencia Nro. 36034627, realizado a la cuenta corriente 
Nro.7372051 del Banco del Pacífico a nombre del Tribunal Contencioso Electoral, por el 
valor de 16 dólares con 61 centavos (USO 16.61 ), que corresponde a un saldo no 
justificado por anticipo de viáticos del viaje que realicé a la provincia de Manabí del 21 al 
23 de julio del presente año. 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Analista Financiero 

WGOC/ajam 

&J GARANTIZAMOS 

.V~ 

Tf(l Ul·iAL CONTENCIOSO 
ELFCTOR/\L ECUADOR 



Dr. Numa Galindo 

BANCO PICHINCHA 

• 
¡Transferencia exitosa! 

Comprobant~ 36034617 

Monto 

Costo transacción 

$16.61 
$0.36 

$0.05 

07 ago2025 

IVA 

Feclla 

Cuenta origen 

Nombre Galindo Castro Numa P ... 
Número de cuenta 3252719100 

Cuenta destino 

Nombre Bce Ccu Tribunal Cont ... 
Númerodecuenta .. , ''2051 

Banco Banco del Pacifico 

Correo electrónico numapomplliogallnd ... 

Transferencia vlatlcos Numa PompiiL .. 



COMPROBANTEUNICODE REGISTRO 

lnstitucion: 
999 GOBIERNO CENTRAL No. Preliminar 120244765 FECHA DE 

Unid. Ejecutora: 
ELABORACIÓN 

0000 No.CUR 120244765 

1 1 2025 I2 08 

Unid. Dese: 0000 No. Original 120244765 

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO CLASE DE DOCUMENTO RESPALDO No. CUR PRESUPUESTARIO 

COMPROBANTES ADMINISTRA TI VOS DE 
GASTOS 

RESUMEN DE SUBSIDIOS 58200000000000 I 57000855 

Tipo CUR: IFRF lliquidacíón ·Entidad: 582 Unidad Ejccutoro: O No. Fondo: 157 No. Entrada: 855 No. secuencia: 3 

, 1 FECHA DE APROBACION 1 
Areadel 

1 
CONTABILIDAD 11 12 1 08 1 2025 1 Fuente Comprobante: 

Especifica 1 

Beneficiario: 
1 

1768145430001 
1 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

AFECTACIÓN CONTABLE 
No CUENTA SUB-1 SUB-2 AUX-1 AUX-2 AUX-3 DESCRIPCIÓN DE CUENTAS DEBE HABER 

II2 50 o 58200000000 I711899177 o Por Recuperación de Fondos 16.61 0.00 

2 112 15 58200000000 1711899177 157 Anticipos de Viáticos Pasajes y Otros de Viaje 0.00 16.61 
Institucionales 

TOTAL COMPROBANTE > 16.61 16.61 

SON: DIECISEIS DOLARES CON 61/100 CENTAVOS 

DESCRIPCION: Liquidación- Entidad: 582 Unidad Ejecutora: O No. Fondo: 157 No. Entrada: 855 No. secuencia: 3 

APROBADO 

DATOS REGISTRO DATOS APROBACION DATOS SOLICITUD PAGO DATOS AUTORIDAD APR. 

FIRMA 
W9DKPR4888IKK FIRMA 

USUARIO: RCORTIZG ELECTRONICA: 
QY ELECTRONICA: USUARIO: 

FECHA: 12/08/2025 USUARIO: RCORTIZG USUARIO: FECHA: 

FECHA: 12/08/2025 FECHA: 

¿ t- n 
1 1 

( ,..-\o u o.()~ Yoo Q ~ 
FIRMA ) FIRMA 



Entidad: 

Ejercicio: 

No. Fondo Global: 

No. de Entrada: 

Monto: 

Rendiciones Totales: 

Reposiciones Totales: 

1 LIQUIDACION 

Saldo a Liquidar Fondo: 

Clase de Fondo: 

Descripción: 

COMPROBANTE DE LIQUIDACION DEL FONDO 

582-0000-0000 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

2025 

157 

808 

16.61 

243.39 

0.00 

16.61 

FAF-ANTICIPOS DE VIATICOS PASAJES Y OTROS DE VIAJE CORRIENTES CON 
RECURSOS FISCALES 

Formulario de Rendición Final- GALINDO CASTRO NUMA. ANTICIPO DE VIÁTICOS A 
LA PROVINCIA DE MANABI PARA ASISTIR A LA AUDIENCIA DE LA CAUSA 455-2025 

' ' 

No. Documento Aprobación: 237 Fecha Aprobación: 12/08/2025 

No. Cur Contable: 

Clase de 
Fondo 

FAF 

120244765 

Fuente RUC 

001 1768145430001 

Saldo a 
Liquidar 

16.61 

No. CUR 
Contable 

120244765 



COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

lnstltuclon: 582 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
1 

Reporte 
1 

rptComprobanteGastos.rdlc 
1 

U. Ejecutora: 0000 Fecha Elaboración No. CUR No. Original 

Unid. Dese: 0000 012 ¡os 1 2025 1072 
1 

1072 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATNOS DE GASTOS RENDICION DE FONDOS SIN DETALLE 6 425 
DE FACTURAS 

Clase de 

1 
REGULARIZACIÓN 

1 

Clase de 

1 

1 RPA RTO DEVI 

1 1 Registro: Gasto: OTROS GASTOS 1 1 1 
Cuenta 

Banco: 
1 1 1 

Monetaria: 1 
~~121501 FTE 1 ANTICIPOVIATICOS 
CORRIENTES RECURSOS FISCALES 1 

Comprobante 

1 
GASTOS 

1 
Numero Operación 

1 
Beneficiarlo: 1 1768145430001 ~TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 

55 00 000 001 530303 1701 001 0000 0000 Viaticos y Subsistencias en el Interior 

TOTAL PRESUPUESTARIO 

NA 

SUB-TOTAL 

RETENCIONES IVA 

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO 

SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES DOLARES CON 39/100 CENTAVOS 

DESCRIPCION: Rendición de la Entldad:582-0-0 No de fondo: 157 No Entrada: 808 

ESTADO 

APROBADO 

FECHA: 

12/08/2025 

DATOS APROBACI N 

TOTAL A PAGAR 

o 
1 

1 

MONTO 

243.39 

243.39 

0.00 

243.39 

0.00 

0.00 

243.39 



COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

lnstltucion: 582 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
1 

Reporte 1 rptComprobanteGastos.rdlc 

U. Ejecutora: 0000 Fecha Elaboración No. CUR No. Original 

Unid. Dese: 0000 012 108 12025 1072 
1 

1072 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS RENDICION DE FONDOS SIN DETALLE 6 425 

Clase de 
Registro: 

Banco: 

Comprobante 

Beneficiario: 

DE FACTURAS 

1 
REGULARIZACIÓN 

1 
Clase de 

1 Gasto: OTROS GASTOS 

1 1 1 

Cuenta 

1 Monetaria: 

1 
GASTOS 

1 
Numero Operación 

1 1768145430001 'TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

ESTADO 

APROBADO 

FECHA: 

12/08/2025 

DEDUCCIONES 

DATOS APROBACI N 

REGISTRADO: 

1 RPA RTO DEVI 

1 1 1 1 1 

~~121501 FTE 1 ANTICIPOVIATICOS 
CORRIENTES RECURSOS FISCALES 1 

1 
o 

1 

1 

1 



COMPROBANTE DE CREACIÓN DEL FONDO GLOBAL 

Entidad: 582 - 0000 -0000 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Ejercicio: 
No. Fondo Global: 
No. Entrada: 
Monto Solicitado: 
Estado: 

Clase de Fondo: 

Descripción: 

No. de Solicitud: 
No. de Doc. de Aprobación: 
No. de Cur Contable: 

Clase de Fondo Fuente 

001 
FAF 

2025 
157 
808 
260,00 

APROBADO 

Tesorería 
Solicitud de Pago Fecha de Pago 

SI 21/07/2025 

FAF _ANTICIPOS DE VIATICOS PASAJES Y OTROS DE VIAJE CORRIENTES CON RECURSOS FISCALES 

GALINDO CASTRO NUMA. ANTICIPO DE VIÁTICOS A LA PROVINCIA DE MANABÍ PARA ASISTIR A LA 

AUDIENCIA DE LA CAUSA 455-2025-TCE Y A LOS TALLERES DE CAPACITACIÓN SOBRE VIOLENCIA POLITICA 

DE GENERO E INTRODUCCIÓN AL DERECHO ELECTORAL, DEL 21 AL 23 DE JULIO 

218 
218 
119876975 

Clase de Registro 

FRC 

Ruc 

1768145430001 

Fecha Solicitud: 
Fecha de Aprobación: 

Distribuido Pagado 

SI SI 

FIRMA AUTORIZACIÓN 

17/07/2025 
17/07/2025 

Fondo Liquidado 

SI 

Monto 

260,00 



157 

····· ......... ··.··..• . ........... ·.·.· ...... ··· .. 

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

1711899177 lli!$PACHODEJU& 

MANTA/ PORTOVIEJO/ CHONEI 
MANABÍ 

100% 

GAUNOO CASTRO NUMA POMPIUO / 
/ 

21/712025 2317f2025 

1 70% JUSTIFICATIVOS 

.......... ··•··.·•····· ··· ....... ····.··•· 
TOiAb 

.·· 

2 130 260 

$260,00 

182,00 

PACTURA8 > •··••·· .......... ··.. CONGE~C? .•.•. . ·•••··. BASE11'Yo . BABEl!% ••.. ·••··. 11~A Ol'RQS ITi)TAI. ..•..•. / \ 
~01.003.000013568 ALIMENTACIÓN 19,99 0,00 3,00 HH Z2,9S 

~07-100.000004063 ALIMENTACIÓN 0,87 0,00 0,13 1,00 
~---+------=--+---+--~--+-- ----1 
005-100.000024885 ALIMENTACIÓN 0,00 8,00 0,00 3,00 

001.003.000069677 ALIMENTACIÓN 16,00 0,00 2,40 0,00 13,411 

0111·101,000021452 ALIMENTACIÓN 0,00 15,00 0,00 0,00 .. 15,110 

001.003.000001804 HOSPEDAJE 86,96 0,00 13,04 0,00 100,00 

TOTAL FACTURA 

TOTAL RECONOCIDO [VALOR A RENDIR) 243,39 

ANTICIPO 200,00 

VALOR: ALIQUlDAR 260,00 

PORMGMAFAVORDEL FUNC!.ONARIO o,ool 

CUI!NrASPORCOBRARAI'AVOR DIU.A 
INSTITUCJON 

CURDESCUENTO 

VIATICOS AL INTERIOR: El cálculo se lo realiza en base a la Norma Técnica para el Pago de Viáticos dentro del pars para las y los a Servidores en las Instituciones del Estado. Acuerdo Ministerial 0165 
Registro Oficial Segundo Suplemento 326 de 4 de septiembre de 2014, Última modificación el19 de julio de 2016, Articulo 8 

OBSERVACIONES: 

La Factura N2 001-101-000021452, por $38,49 usd (TREINTA Y OCHO DÓLARES 49/100), SE LE RECONOCE solamente $15,00debldo a rubros duplicados 
en la facturación. 



CONTROL PREVIO 

Mgs. Fabián Hidalgo 
PRESUPUESTO 

Mgs. lván RÓmero 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO (S) 

Mgs. Verónica Molina 

TESORERIA 



PARA: 

DESPACHO 
MGS. GUILLERMO ORTEGA CAICEDO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
IUCTORAL DliL ICUADOR 

Memorando Nro. TCE-W0-2025-0237-M 

Mgtr. Milton Andrés Paredes Paredes 
Secretario General 

Quito, 29 de julio de 2025 

T:::tfUf-! \L c:·.¡,_¡r;:Ncínso 
[~_LCTO J\L DE:L ECUf,C<X¿ 

''i..¿q_v-fl-:>JS -/f./~b ~ 
ASUNTO: Informes de Servicios Institucionales Map·ªºL--------·-·· ___ r; ___ ;f_ ______ "_:::-~ 

Señora Presidenta: 

:J:,-~<e:der cG-nic,n::c a nonnaU·;a le~al vigJ?nte. 

,....,{#1/fi¡/,('1:> ,Y..q ,.._7/~ 
·-!:--- .. ------- ---· ·--- --------------

. -~~---~ Tt';~./!-::!_1)_-=c::..---------

.·.·· ·/--·---·- Flrf:c ---·P---
AdjuntO me permito poner en su con9eiíniento los informes de servicios institucionales a 
la provincia de Manabí, del 21 al23. de jy.lio del presente año, de los servidores: Karen 
Mejía Alcívar y Numa Galindo Castro;.así como también adjunto el informe de servicios 
institucionales para la comisión de sgrvicios a la provincia de Manal;>í,del 21 al 24 de 
julio de 2025, del servidor: Kléver López Jácome, conductor de mi'despacho, a fin de 
que se proceda con lo que estipula la normativa legal vigente. 

OBSER'/hC !·J~~ES: ·- __ - ------------------- ~-. 

f Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca @ www.tce.gob.ec 

\. [593) 2 381 5000 Quito- Ecuador 
111 



INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro. CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS \ FECHA DE INFORME 

~STITUCIONALES /\ 

\MEMORANDO Nro. TCE-W0-2025-0221-M 1 \29 DE JULIO DE 2025/ 

DATOS GENERALES 
\ APELLIDOS- NOMBRES DE LA O EL SERVIDOR\ PUESTO QUEJCUPA: 

'a ALINDO CASTRO NUMA POMPILIO 1 'ASESOR 4 1 
CIUDAD- PROVINCIA DEL SERVICIO NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE 
INSTITUCIONAL LA O EL SERVIDOR 

~TA 1 CHONE 1 PORTOVIEJO- MANABÍ 1 \'-DESPACHO MGTR. GUILLERMO ORTEGA/ 
CAICEDO / 

SERVIDORES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAL: 

GUILLERMO ORTEGA, KAREN MEJÍA, NUMA GALINDO, MARTHA MARTÍNEZ, ALEX PANIZO, FRANCIS 
SALAS, JOSÉ LUIS CURILLO, ÁLV ARO BRICEÑO, KLEVER LÓPEZ, MIL TON SIMBAÑA Y JOHONSON 
MORENO 

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 
DETALLE DE ACTIVIDADES: 

\LUNES 21 DE JULIO DE 2025: 

\o2: 15 1 03:20 1 Movilización en el vehículo institucional del Tribunal Contencioso Electoral desde mi 
'\ domicilio con dirección al domicilio del señor juez electoral, magíster Guillermo Ortega; y, 

\ )\ arribo al Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre 

\ 04:3~05: 18 / \vuelo Quito- Manta (itinerario cambiado por la aerolínea). 

08:001 09:00 Desayuno 

09:001 13:00 Revisión del expediente de la causa Nro. 455-2025-TCE, previo a la audiencia oral única de 
\ .. prueba y alegatos 

\ 14:0~5:00 /'\ovilización en el vehículo institucional de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, 
desde la ciudad de Manta hacia las instalaciones de la referida delegación en la ciudad de 
Porto viejo 

15:301 16:00 / Reunión con el Director Subrogante de la Delegación Provincial Electoral de Manabí y los 
servidores públicos de dicha institución para coordinar los temas logísticos y de seguridad 
para el buen desarrollo de la Audiencia Oral Única de Prueba y Alegatos de la Causa Nro. 
455-2025-TCE 

16:001 16:30 1 En coordinación con la asesora, los servidores de Comunicación del TCE; y, el personal de 
apoyo de la Delegación Provincial Electoral de Manabí (TIC's, Comunicación, Secretaría 

, L General, Recepción, Seguridad), se adecuó el auditorio institucional conforme los parámetros 
<1'--------------=----=----'---------=-------' 



16:30/17:00 

17:0~8:00 

19:30121:00 

necesarios previo a la realización de la Audiencia Oral Única de Prueba y Alegatos de la 
Causa Nro. 455-2025-TCE. 

Revisión de los anexos de la Convocatoria a Sesión Ordinaria Administrativa del Pleno del 
TCE Nro. 172-2025-PLE-TCE convocada para el martes 22 de julio de 2025 09h30 con os 
siguientes puntos a tratar: Conocimiento y aprobación de actas administrativas del pleno del 
TCE; Conocimiento de la Resolución Ministerial MDT-2025-029 adjunta al oficio Nro. 
MDT -MDT -2025-0440-0 de 18 de julio de 2025 suscrito por la Ministra del Trabajo. 

/\Movilización en el vehículo institucional de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, 
desde la ciudad de Portoviejo hacia el hotel en la ciudad de Manta 

Cena y llegada al hotel para pernoctar 

~RTES 22 DE JULIO DE 2025' 

07:~ 1 08:00 . Desayuno 

08:oo'fo9:00 ;\ovilización en el vehículo institucional del Tribunal Contencioso Electoral, desde el hotel 
en la ciudad de Manta hacia las instalaciones de la referida delegación en la ciudad de 
Porto viejo 

09:001 10:00 

10:001 12:30 

12:~/ 13:30 

13:30h4:30 

14:301 16:30 

16:301 19:30 

19:30 1 22:00 

Finiquitar los detalles previos al desarrollo de la Audiencia Oral Única de Prueba y Alegatos 
de la causa Nro. 455-2025-TCE. 

Audiencia Oral Única de Prueba y Alegatos de la causa Nro. 455-2025-TCE 

Almuerzo 

~ovilización en el vehículo institucional del Tribunal Contencioso Electoral desde la ciudad 
de Portoviejo hacia la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí -Extensión Chone 

Revisión de la presentación a utilizar en la capacitación. 

Asistencia al Taller de Violencia Política de Género efectuada en la Universidad Laica Eloy 
Alfaro de Manabí -Extensión Chone, con intervención del magíster Guillermo Ortega 
Caicedo, juez electoral y de la abogada Karen Mejía Alcívar, asesora del despacho. 

~Movilización en el vehículo institucional del Tribunal Contencioso Electoral, desde la ciudad 
de Chone hacia la ciudad de Manta 

Cena y llegada al hotel para pernoctar 



07:001 08:00 

08:00 1 09:00 \ 

09:00 1 10:00 

10:001 13:00 

13:301 14:30 \ 

14:301 15:30 ' 

15:301 17:00 

17:00 1 17:30 

17:30/18:00 

18,00/18,~ 
19,40 /20,3~ 

MIÉRCOLES 23 DE JULIO DE 2025: 

Desayuno 

Movilización en el vehículo institucional del Tribunal Contencioso Electoral, desde el hotel 

en la ciudad de Manta hacia las instalaciones de la Universidad San Gregorio, ubicada en la 
ciudad y cantón de Portoviejo 

Preparación y revisión final de la presentación y demás material necesario para el desarrollo 

de la capacitación sobre Introducción al Derecho Electoral 

Asistencia y participación conjunta con la abogada Karen Mejía y el abogado José Luis 

Curillo, funcionarios del Tribunal Contencioso Electoral, en el desarrollo de la capacitación 

sobre Introducción al Derecho Electoral efectuada en la Universidad San Gregorio de 

Porto viejo 

Almuerzo 

Movilización en el vehículo institucional del Tribunal Contencioso Electoral, desde la ciudad 
de Portoviejo, hasta el hotel en la ciudad de Manta 

Reunión con el equipo del despacho del magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez electoral y 

de la Dirección de Investigación Contencioso Electoral del Tribunal Contencioso Electoral 
para evaluar y retroalimentar sobre las actividades desarrolladas durante la jornada 

Revisión del escrito presentado en el Tribunal Contencioso Electoral por el consultante, 
dentro de la causa Nro. 491-2025-TCE, remitido a los despachos, a través de las direcciones 

de correos institucionales. 

Revisión del proyecto de aclaración y ampliación de la absolución de consulta dictada dentro 
de la causa Nro. 491-2025-TCE circulada a los señores jueces que integrarían el Pleno, por 

parte del juez sustanciador de la referida causa. 

Movilización en el vehículo institucional del Tribunal Contencioso Electoral, desde el hotel 
hacia el Aeropuerto Internacional Eloy Alfaro de la ciudad de Manta 

Vuelo Manta- Quito 

Productos Alcanzados: 

~ En mi calidad de asesor y del despacho, cumplí con todas las funciones dispuestas por el señor juez del 

Tribunal Contencioso Electoral, magíster Guillermo Ortega Caicedo esto es, en relación a actividades 

jurisdiccionales, lo asesoré en la Audiencia Oral Única de Prueba y Alegatos de la causa Nro. 455-2025-TCE 
efectuada en la provincia de Manabí, correspondiente a una denuncia por infracción electoral, para el efecto de 

lo cual procedí a revisar el expediente de esa causa y la documentación presentada por las partes procesales. 

~ Respecto a temas no jurisdiccionales asistí a la capacitación sobre: "Violencia Política de Género" efectuada en 

la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí -Extensión Chone e "Introducción al Derecho Electoral" 

y efectuada en la Universidad San Gregorio de Portoviejo. 



LISTADO DE FACTURAS QUE JUSTIFICAN LOS GASTOS REALIZADOS 

FECHY No. FACTURA / CONCEPTO VALOR 

21-07-2025 1 001-003-000013568 1 Alimentación / 22.99 / 
/ 

22-07-2025 / 007-100-000004063 1 Alimentación 1.001 
/ 

22-07-2025 1 005-100-000024885 / /Alimentación / 8.00 í 
23-07-2025 // 001-003-000069677 1 /Alimentación/ 18.40 -ti// 

/ 

23-07-2025 // 001-101-000021452( ~limentación;; 38.49 ( \S 1) 
23-07-2025 1 001-003-000001804 1 Hospedaje/ 100.00 / 

TOTAL 188.88 (\b1 3'1) 

ITINERARIO 
SALIDA LLEGADA 

V FECHA NOTA 

dd-mm-aaa 21-07-20251 23-07-2025 1 
Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado en 
el cumplimiento del servicio institucional, desde la salida del 

02:15 1 
~gar de residencia o trabajo habituales o del cumplimiento 

HORA 
20:30 

l servicio institucional según sea el caso, hasta su llegada 

hh:mm 1 de estos sitios 

TRANSPORTE 

TIPO DE SALIDA LLEGADA 
TRANSPORTE NOMBRE DE 

FECHA FECHA 
(Aéreo, terrestre, TRANSPORTE RUTA HORA HORA 
marítimo, otros) 

dd-mmm-
hh:mm 

dd-mmm-
hh:mm 

aaaa aaaa 

INSTITUCIONA// 
QUITO- / " 

TERRESTRE 
PEQ-0820 

AEROPUERTO/ 21-07-2025/ 02:15/ 21-07-207~ 03:201 
QUITO 

.:f 

AEREO LATAM / QUITO - MANT _)Y 21-07-2025/ 04:30 / 21-07-2025/ 05:18 / 
.<" 

INSTITUCIONAL 
DELEGACIÓN 

// MANTA-
TERRESTRE PROVINCIAL { 

PORTOV:m.J6 21-07-20/ / 14:00/, 21-07-202l' 15:00,/ 
ELECTORAL O 

MANABÍ 
INSTITUCIONAL 

DELEGACIÓN V/PORTOVIE,;!9~ / 
TERRESTRE PROVINCIAL / 21-07-202'5 17:00/ 21-07-2~' 18:00/ 

ELECTORAL DE 
MANTA. / 

MANABÍ / 1 // ,/ 

,.¡_TERRESTRE INSTITUCIONAL 1/ MANTA/ 22-07-20j5 08:00 1 ' 22-07-2027 09:00// 
/ 

V 



PEC-9255 

ERRESTRE 

TERRESTRE 

TERRESTRE 

TERRESTRE 

PEC-9255 

LATAM 

ORTO VIEJO 

ORTOVIEJO­
CHONE 

RO PUERTO 
MANTA 

TA-QUITO 

NOTA: En caso de haber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obligatoriamente los pases a bordo o boletos 

OBSERVACIONES 
FIRMA DE LA O EL SERVIDOR 

COMISIONADO 

~------------------------------------~ 

NOTA 
El presente informe deberá presentarse dentro del término de 
4 días del cumplimiento de servicios institucionales, caso 
contrario la liquidación se demorará e incluso de no 
presentarlo tendría que restituir los valores percibidos. 
Cuando el cumplimiento de servicios institucionales sea 
superior al número de días autorizados, se deberá adjuntar la 
autorización por escrito de la Máxima Autoridad o su 
Delegado. 

Autorizo se descuente de mi Remuneración mensual los 
valores que no sean justificados sobre el 70% según 
señala el artículo 3 de la Reforma a la Norma Técnica No. 
MDT-2015-0290, para el pago de viáticos, subsistencias, 
movilizaciones y alimentación, dentro del país para las y 
los servidores y las y los obreros en las instituciones del 
Estado; del Suplemento publicado en el Registro Oficial 
No. 657. 

FIRMAS DE APROBACION 
FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD DEL SERVIDOR COMISIONADO 

CAICEDO 
JUEZ PRINCIPAL 

FIRMA DE LA O EL JEFE INMEDIATO;PE LA O EL 
RESPONSABLE E LA N :AD 

7 
//; 





Lata m 

Vuelo Cod1go de reserva' JOKHZY 

2ljul 2025 

~ LA1389 
:Jperado por LATAM Airlines 

Asiento 

23F UIO 
::conomy 

En puerta de embarque 

03:55 
El embarque finalizará 

a las04:10 

057 

Terminal Puerta/Gate Embarque 

1 Grupo 6 
,.------------------------------------------------------, 
8 Recuerda confirmar el terminal y la puerta de i 

•-----~=~::~~~-e_n

7
_la_s_~~n~:~::_~~l-~~r~~-u-~~~~------------j 

1 Salida Llegada 

04:30 UIO ~ MEC 05:18 

En este vuelo puedes llevar: 

1 bolso o mochila bajo el asiento delantero' 1 incluido 

por tarifa. 

45 cm. de alto, 35 cm. de largo, 20 cm. de ancho 

'lo Incluido 

lfu Sin maleta peq~eña 12 kg 

~ Sin equipaje de bodega 23 kg 



Manta - Quito 

1 N9 de orden LA4624051GGKC 

Lata m 

Numa7o pitio Galindo Castro 

Vuelo Código de reserva. JOKHZV 

23 jul2025 

,- LA1392 
Operado por LATAM Airlines 

Asiento 

24F MEC 
Economy 

En puerta de embarque 

19:05 
El embarque finalizará 

a las 19:20 

062 

Terminal Puerta/Gate Embarque 

Grupo 6 
r--- ............................................................. ; ............................................... , . . 
¡ 8 Recuerda confirmar el terminal y la puerta de ¡ . . 

~;,~:z~-:-:~-·~:~:~:~~ 
-----

En este vuelo puedes llevar: 

1 bolso o mochila bajo el asiento delantero: 1 incluido 

por tarifa. 

45 cm. de alto, 35 cm. de largo, 20 cm. de ancho 

No Incluido 

WJ Sin maleta pequeña 12 kg 

IJlj] Sin equipaje de bodega 23 kg 



DIRECCIC)N 
Al)MINISTRATIVA FINANCIERA 

SERVICIOS INSTITUCIONALES 
HOJA DE RUTA PARA VEHÍCULOS EN COMISIÓN DE SERVICIOS 

~~ 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

INFORME Nro. TCE-DAF-~- .2025200 7 . / 

NOMBRE DEL CONDUCTOR: . . ~ .. , . : . . .f. ;).'2/'; 
NOMBREDELFUNCIONARIO: .bn. C::'"''IIE.Cttu ,c:.;;¡:,J:, -vr.H.u.-rl'::! b~LJrt)'XJ · 

MARCA' G Pe¡¡; '0 ,;¡ Í TIPO'GI"!, LC/EN\ MOOELO,~P- A e 2 0 ' /) PLAC~Í' C (_ 'í ? S 
VEHÍCULO TCE Nro.: 1 5 4X 2 Tfj Uí&-'SC J 
LUGAR DE COMISIÓN: iV!AH TA 
KILOMETROS APROXIMADOS DE DISTANCIA: 
KILOMETRAJE DE INICIO DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS: 
KILOMETRAJE DE FINALIZACIÓN DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS: 

¡ 1 

.3 ~)0 ·:¡ 
362..\:s 

ESTADO DEL VEHÍCULO ASIGNADO A LA COMISIÓN 

En cumplimiento de la normativa legal vigente, se procede a la revisión del vehículo asignado para cumplir la 

comisión de servicios prevista, tanto el encargada de servicios institucionales y el conductor asignado para cumplir la 

comisión de servicios, determinamos que el vehículo institucional se encuentra en perfecto estado de 

funcionamiento, par lo ~e se procede a realizar el salvo conducto para cumplir la comisión de servicios. 

FECHA DE SALIDA:\::-.2ljD"+( zozs // HORA DE SALIDA· e.> S ... e;;<:>~ 
FECHA DE LLEGADA: :2 t¡- J ·v'l· ) Z o <S HORA DE LLEGADA: t 4 ·. 2 C; / 

FECHA ACTIVIDADES REALIZADAS VALOR GASTO 

\ :2J/c:¡/2025 ~e 'rf'_¡:,§/f'JDO De:::.[lt:;;; /CJ t::t u/W[l j)¡;;;- O),~ r-o í+Ds rt!J 
DE COMISIÓN 

1 U> ClvO.,.O !>~ '11h+J() Pr·r::Nif-ic:....(:) J:>~ tl'cnDt."'>í {'.l)llíJ 

11 
11 
JI 

7 CONDUCTOR 

1 



DIRECCIC)N 
Al)MINISTRAfiVA FINANCIERA 

TCI.: 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

SERVICIOS INSTITUCIONALES 
HOJA DE RUTA PARA VEHÍCULOS ~'}COMISIÓN DE SERVICIOS 

INFORME Nro. TCE-DAF¡oi-V- 2025- OJ47 
NOMBRE DEL CONDUCTOR: rqt::}./;;;!;>_ (f\ 
NOMBRE DEL FUNCIONARIO:J)J2. c,.~.._.,,¡ft.PNO · [):> JJ vttfJ 

MARCA: C_.l:e/:;í v...o>(Ji.J._ TIPO: C'-1>/fl 

VEHÍCULO TCE Nro.: 15 ¡· MODELO:ft.r:i? AC 2 0 cD PLACA: 
":, :< 2 rl'1 ¡;, G/~"1.-

LUGAR DE COMISIÓN: fíf.l·i-lrA 
KILOMETROS APROXIMADOS DE DISTANCIA: 
KILOMETRAJE DE INICIO DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS: 
KILOMETRAJE DE FINALIZACIÓN DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS: 

¡. 1.~6-

3 S 'D.:t ·-1-~, 
3<.:: 2..1..:3 

ESTADO DEL VEHÍCULO ASIGNADO A LA COMISIÓN 

En cumplimiento de la normativa legal vigente, se procede a la revisión del vehículo asignado para cumplir la 

comisión de servicios prevista, tanto el encargado de servicios institucionales y el conductor asignado para cumplir la 

comisión de servicios, determinamos que el vehículo institucional se encuentra en perfecto estado de 

funcionamiento, por lo que se procede a realizar el salvo conducto para cumplir la comisión de servicios. 

FECHA DE SALIDA: 2.1 } o::¡. j Z..c:.-2.-J· /1 HORA DE SALIDA: 0 '5 ;rQO~ 
FECHA DE LLEGADA: 24 f o-:r J U::. 2-S HORA DE LLEGADA: l.- 4: 2:'0 

FECHA ACTIVIDADES REALIZADAS VALOR GASTO 
DE COMISIÓN 

C o•il) "'S T7 EH. r-. .Z.n . ,.-ou 

PGA.nsS _..::; "' 
re ¡{.)e_ 2.! ro 

7 
7 

7 
' / 

7 

7 
/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ ·' / 1 
/ f1 1 

/ i !/ 
/ i 1 

/ ! \' 

tJk~ 
0 'Li 1 ~ SERVICC: dNoúrroR 1 



ORDEN DE MOVILIZACIÓN CON VIÁTICOS Y/0 
SUBSISTENCIAS; FINES DE SEMANA Y/0 

FERIADOS 

No. 10378 

Institución 

RUC 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

1768145430001 ~ 
2. DATOS DE EMISIÓN DE LA ORDEN 

1 

Ciudad QUITO \ ~05:00/ ""'~ 2025-07-2~17o00 Fecha de Vigencia Desde 2025-07-21 

Motivo Cumplimiento de audiencia oral única de prueba y alegatos para el día martes 22 de íulio de 2025 a las 
10h00, en el auditorio de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, de la causa Nro. 455-2025-TCE. 

No. Ocupantes 5 

AUTORIZACIÓN 

Fecha 2025-07-18 

,\ 
Lugar Origen \QUITO 

Lugar Destino MANABÍ 

Kilometraje Inicio <>~5\) '1 1-

3. DATOS DEL CONDUCTOR 1 A 
/ 

Nombres LOPEZ JACOME KLEVER PATRICIO/ 

Número de Cédula 1 Pasaporte 1002235768 / 

4. CARACTERÍS,CAS DEL VEHÍ<?JLO 

Número de Placa \ PEC925~ Marca 1 Modelo 

Color PLOMO Número Matrícula 

5. DATOS DEL SOLICITANTE / 
Nombres Mgs. Guillermo Ortega Caicedo / 

No. Comunicación Memorando Nro. TCE-W0-2025-
0221-M 

Kilometraje Fin c:Lt 

Cargo CONDUCTOR 

Tipo de Licencia E 

POER POER AC 2.0 CD 4X2 TM DIESEL 

1102051 

Cargo JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL 

Realizado Por GUTIERREZ MORALES MARCO V INICIO 

Fecha de Emisón 2025-07-18 15:37 



ORDEN DE MOVILIZACIÓN CON VIÁTICOS Y/0 
SUBSISTENCIAS; FINES DE SEMANA Y/0 

FERIADOS 

No. 10386 

1.1DENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

Institución TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

RUC 1768145430001 

2. DATOS DE EMISIÓN DE LA ORDEN 

\ ' 

Desde 2025-07-20 f.\ 16:00 Hast~2025-07-21 Ho~07:59 
Ciudad QUITO 

Fecha de Vigencia 

Motivo Cumphm1ento de funciones Inherentes al despacho de Juez del Tribunal Contencioso Electoral. 

No. Ocupantes 5 

AUTORIZACIÓN 

Fecha 

Lugar Origen 

Lugar Destino 

2025-07-18 

~UITO 
QUITO / 

Kilometraje Inicio). 1 5). :[.S 

3. DATOS DEL CONDUCTOR 1 A 

Nombres VISCARRA AGUILAR COOPER ZENON 

Número de Cédula 1 Pasaporte 1708717135 

4. CARACTERiST\CAS DEL VEHI~ULO 

Número de Placa \PEQ0820 f Marca 1 Modelo 

No. Comunicación Memorando Nro. TCE-W0-2025-
0226-M 

. ~¡- ,. t)·.·· 
Kilometraje Fin .: :'l --1 'i· 

Cargo CHOFER 

Tipo de Licencia E 

LUV 0-MAX 2 4L CD lM 4X2 

Color PlATEADO Número Matricula 1057029 

5. DATOS DEL SOLICITANTE j 

tlomtJre~ lAg~ Gu1lll:rrno 01l1Jga Cwcodo / Cargo JUEZ Ofl. T HlflUNi\1 CONTENCIOSO 
ElECTOHAl 

Healt/ado Por <,IJ 11! IU<I l MOI~AII S MAHCO V INICIO 

fttha du Emt~>ón {IJI'dJ/ llll/ 11 

c------......1- --- 0- .............. c------ .. 



ABARROTES FIOPOL S.A. 
RESTAURANTE CAMINITO 

Dir. Matriz: CALLE U 10 S/N Y CIUDADELA UNIVERSITARIA 

Dir. Sucursal: CALLE U 10 S/N Y CIUDADELA UNIVERSITARIA 

Obligado a llevar contabilidad SI 

Razón Social/ . 'GALINDO CASTRO NUMA POMPILIO 
Nombres y Apellido : 7 
Fecha Emisión: 21/07/2025 

Dirección: 

R.U.C: 1391848587001 

FACTURA 1 
No. 001-003-000013568 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN: 

2107202501139184858700120010030000135688653100011 

FECHA Y HORA DE AUTORIZACIÓN: 21/07/2025 22:25:01 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO: 

llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 

R.U.C/C.I.: 

Gula de remisión: 

111 

Descripción Precio Unit. Descuento Precio Total 

Información Adicional 

Correo Electronico 1 KANEGUSTIN@HOTMAIL.COM 

Forma de Pago 

OTROS CON UTILIZACION DEL SISTEMA 
FINANCIERO 

Valor 

22.99 

SUBTOTAL 15% 

SUBTOTAL IVA O% 

SUBTOTAL NO OBJETO IVA 

SUBTOTALEXENTOIVA 

SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 

DESCUENTO 

ICE 

IVA15% 

IRBPNR: 

PROPINA: 

VALOR TOTAL: 

19.99 

0.00 

0.00 

foOO ) 1,19.99 

'0-.99 
¡Ó.OO 

í' 3.00 ) \ \.o.,oo 
.· \ 0.00 

1 

' \' 22.99 1 

Página: 1 de 1 1 



Mostrar­
Ocultar 

MenúEl 

Validez de comprobantes electrónicos 

o 
o 
o 

A través de esta funcionalidad usted podrá identificar la validez de los comprobantes electrónicos autorizados. 
Escoja una opción 

@ Clave de acceso 1 Nro. 
autorización 

2107202501139184858700120010030000135688653 

"' Guía para 
llilllllll:l contribuyentes 

Consnitar 

Lista de comprobantes AUTORIZADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

í'!ro Tipo 
comprobante 

emisor 
social 

emisor 
1 Nro. autorización 

autorización 

Factura 

COMERCIALIZADORA 

1391848587001 ~~:~~~~~~~To~oL 21072025011391848587oo12oo1 oo3oooo1356886531 ooo11 

S.A. 

(((((((( ¡ 

21/07/2025 
22:25 

El(los) comprobante(s) consultado(s) es(~on) AÚTORIZADO(s) por el sérvicio de Rentas Internas. 
La presente consulta no valida la información consignada en el documento ni la existencia real de la transacci 

Se recuerda que la inclusión de costos, gastos, deducciones, exoneraciones, rebajas retenciones falsas o inexiste 
superiores a las que procedan legalmente utilizando comprobantes de venta, retención o documentos complemer 

para evitar el pago de los tributos debidos será sancionado con pena privativa de libertad. 

N ro 

r·.lro 

Base Legal: Código Tributario: artículo 17; Código Orgánico Integral Penal: artículo 298. 

Lista de comprobantes NO AUTORIZADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo comprobante ernisor Razón Motivos 

El(los) comprobante(s) consultado(s) NO es( son) autorizado( S) por el Servicio de Rentas Internas. 

Lista de comprobantes en estado POR PROCESAR en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo de comprobante RlJC Razón social emisor Fecha recepción 

j (({((({( 

El(los) comprobante(s) consultado(s) estan en estado por procesar. 

Lista de comprobantes PENDIENTES DE ANULAR en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo 
comprobante 

Tipo do 

Emisor 

¡ (((((({( 

sociat 
2misor 

acceso 1 
autorización 

Fecha 
autorización 

El(los) comprobante(s) consuitado(s) pendiente(s) de anular. 

Lista de comprobantes ANULADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

El(los) comprobante(s) consultado(s) anulado(s). 

Documentos 
relacionados 



VEGA DELG~O MANUEL JACINTO 

CHAULAO / 

Dir. Matriz: COLON S/N Y CALLE ROCAFUERTE 

Dir. Sucursal: COLON S/N Y CALLE ROCAFUERTE 

Obligado a llevar contabilidad NO 

CONTRIBUYENTE RÉGIMEN RIMPE 

Nombres y Apellld : 
Razón Social/ \ GAUNDO CASTRO NUMA PO M PILlO 

Fecha Emisión: 22107/2025/ 

Dirección: 

Coct Principal 

P0003 

Información Adicional 

Correo Electronico 1 kaneaustln@hotmall.com 

Forma de Pago 

OTROS CON UTIUZACION DEL SISTEMA 
FINANCIERO 

Valor 

R.U.C: 1306447358001 

~:~~:,04063/ 
NÚMERO DE AUTORIZACIÓN: 

2207202501130644735800120071000000040633604000019 

FECHA Y HORA DE AUTORIZACIÓN: 22107/2025 21:10:28 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO: 

111 ~llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 

Guia de remisión: 

DesClipción Precio Total 

0.87 

SUBTOTAL15% 0.87 

SUBTOTAL IVAO% 0.00 

SUBTOTAL NO OBJETO IVA 0.00 y SUBTOTALEXENTOIVA ¡t.río 
SUBTOTAL SIN IMPUESTOS (0.87 

DESCUENTO 'a.oo 
ICE p:tío l 
IVA15% (0.13 V 
IRBPNR: \ O:ed 

1.00 PROPINA: \ 0.00 / VALOR TOTAL: '-l1.00 

t 

Página: 1 de 1 / 
1 



Mostrar­
Ocultar 

MenúSl 

Validez de comprobantes electrónicos 

A través de esta funcionalidad usted podrá identificar la validez de los comprobantes electrónicos autorizados. 
Escoja una opción 

@ Clave de acceso 1 Nro. 
autorización 

2207202501130644735800120071000000040633604 

N ro 

Guía para 
contribuyentes 

ConsHitar 

Factura 

Lista de comprobantes AUTORIZADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

emisor social Clave acceso 1 Nro. autorización 
emisor 

VEGA 

1306447358001 ~~~~~Lo 2207202501130644735800120071 ooooooo40633604000019 

JACINTO 

- '"' ' ,: • ' ' 1 

Fecha 
autorización 

22/07/2025 
21:10 

El{los) comprobante{s) consultado{s) es{ son) AUTORIZADO{s) por el Servicio de Rentas Internas. 
La presente consulta no valida la información consignada en el documento ni la existencia real de la transacción. 

Se recuerda que la inclusión de costos, gastos, deducciones, exoneraciones, rebajas retenciones falsas o 
inexistentes o superiores a las que procedan legalmente utilizando comprobantes de venta, retención o 

documentos complementarios, para evitar el pago de los tributos debidos será sancionado con pena privativa de 
libertad. 

N ro 

N ro 

N ro 

N ro 

Base Legal: Código Tributario: artículo 17; Código Orgánico Integral Penal: artículo 298. 

Lista de comprobantes NO AUTORIZADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo dz comprobante RUCemisor Razón social emisor Motivos 

¡ (((((((( 

El{los) comprobante{s) consuitado{s) NO es{ son) autorizado{s) por ei.Servicio de Rentas Internas. 

Lista de comprobantes en estado POR PROCESAR en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo RUC emisor Razón social emisor Fecha recepción 

El{los) comprobante{s) consultado{s) estan en estado por procesar. 

Lista de comprobantes PENDIENTES DE ANULAR en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tí¡:¡o 
comprobante 

Razón 
Emisor emisor 

Clave de acceso 1 Nro. 
autorización 

Fecha 
autorización 

El{los) comprobante{s) consuÍtado{s) ·pemliente{s) d~ anular. 

Lista de comprobantes ANULADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

{((((({( 

Clave de acceso 1 Nro. 
autorización 

' ))}))))) 

El{los) comprobante{s) consultado{s) anulado{s). 

Fecha 

Documentos 
relacionados 

Oocurnentos 



Mostrar­
Ocultar 

Menú~ 



VEGA CHANCA Y KAREN BELEN 

CHAU LAO CHONE 

Dir. Matriz: COLON 123 Y ROCAFUERTE 

Dir. Sucursal: COLON 123 Y ROCAFUERTE 

Obligado a llevar contabilidad NO 

CONTRIBUYENTE RÉGIMEN RIMPE 

Razón Social/ ~GALINDO CASTRO NUMA POMPILIO 
Nombres y Apellld : / 

Fecha Emisión: 22/07/2025 

Dirección: 

Cod. Principal 

S0038 

Información Adicional 

Correo Electronico 1 kaneaustin@hotmail.com 

Forma de Pago 

OTROS CON UTILIZACION DEL SISTEMA 
FINANCIERO 

Valor 

R.U.C: 1312042086001 

FACTURA 1 
No. 005-100-000024885 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN: 

2207202501131204208600120051000000248855884200018 

FECHA Y HORA DE AUTORIZACIÓN: 22/07/2025 21:10:24 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO: 

lllllllllllllllllllllllllllllllllll~ 1111111111111111 

R.U.C/C.I.: 

Gura de remisión: 

200018 

Descripción Precio Unit. Descuento Precio Total 

8.0000 0.0000 8.00 

SUBTOTAL 15% 0.00 

SUBTOTAL IVA 0% 8.00 

SUBTOTAL NO OBJETO IVA 0.00 

SUBTOTALEXENTOIVA 0.00 

SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 8.00 

DESCUENTO 0.00 

ICE 0.00 

IVA15% 1 0.00 

IRBPNR: \ 0.00 

8.00 PROPINA: /\ 0.00 

VALOR TOTAL: // \ 8.00 

Página: 1 de 1 1 

1 



Mostrar­
Ocultar 

Menú~ 

Validez de comprobantes electrónicos 

A través de esta funcionalidad usted podrá identificar la validez de los comprobantes electrónicos autorizados. 
Escoja una opción 

@ Clave de acceso 1 Nro. 
autorización 

2207202501131204208600120051000000248855884 

""" Guía para 
l!llllllllll contribuyentes 

Lista de comprobantes AUTORIZADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Nro Tipo de 
comprobante 

Clave acceso 1 Nro. autorización 
Fecha 

autorización 

Factura 

emisor 

VEGA 

1312042086001 ~~~~AY 2207202501131204208600120051000000248855884200018 

8ELEN 

' :. 

22/07/2025 
21:10 

El(los) comprobante{s) consultado{s) es{ son) AUTORIZADO{s) por el Servicio de Rentas Internas. 
La presente consulta no valida la información consignada en el documento ni la existencia real de la transacción. 

Se recuerda que la inclusión de costos, gastos, deducciones, exoneraciones, rebajas retenciones falsas o 
inexistentes o superiores a las que procedan legalmente utilizando comprobantes de venta, retención o documentos 

complementarios, para evitar el pago de los tributos debidos será sancionado con pena privativa de libertad. 

N ro 

N ro 

N ro 

Base Legal: Código Tributario: artículo 17; Código Orgánico Integral Penal: artículo 298. 

Lista de comprobantes NO AUTORIZADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo de comprobante RUCemisor Razón social emisor Motivos 

El{los) comprobante{s) consultado{s) NO es{ son) autorizado{s) por el Servicio de Rentas Internas. 

Lista de comprobantes en estado POR PROCESAR en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo de comprobant~ RUC emisor Razón social emisor Fecha recepción 

~ (( ((({ (( )}}) j ~)}})))) 

El{los) comprobante{s) consultado{s) estan en estado por procesar. 

Lista de comprobantes PENDIENTES DE ANULAR en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo 
comprobante 

RlJC Razón social Clave de acceso 1 Nro. Fecha 
Emisor etnisor autorización autorización 

. .\ '· 
El{los) comprobante{s) consultado{ S) pendiente{s) de anular. 

Lista de comprobantes ANULADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

RUC 
emisor autorización 

El{los) comprobante{s) consultado{s) anulado{s). 

Documentos 

ratacionados 
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Emisor: BALDA VALDIVIEZO LUIS ALBERTO 

RUC: 1308490877001 
Matriz: 18 DE OCTUBRE 1 AVENIDA REALES 
TAMARINDOS SN Y CALLE SECUNDARIA 
Correo: montubiococinamanabita@gmail.com 
Teléfono: 0994564907 
Obligado a llevar contabilidad: SI 
Artesano calificado por la JNDA 

Razón Soci~\ NUMA GALINDO CASTRO 1 
Dirección: Q TO 

Fecha Emisión. 23/07/2025/ 

Código 
Principal 

V001 
8017 

Cantidad Descripc1fn 

AJI PA~LEVAR\ 
COLAS 

PT075 

0:2.00 \?.oo 
·1.00 TONGA DE HORNA'b_o DE 

CABEZA DE CERDO \ 

Información Adicional 

Descripción VENTA PUNTO DE VENTA 

Formas de pago 

Tarjeta de crédito $18.40 

FACTURA No.001-003-000069677 

Número de Autorización: 
2307202501130849087700120010030000696770012555414 

Fecha y hora de Autorización: 

23/07/2025 14:36:31 

Ambiente: PRODUCCION 
Emisión: NORMAL 
Clave de Acceso: 

23072025011308490877001200\0030000696770012555414 

RUC/CI\711899177 1 
Teléfono: 9999999999 

Correo: kaneaustin@hotmail.com 

Detalles Precio Descuento Total 
Adicionales Unitario 

3.1000 $0.00 $6.20 
1.3500 $0.00 $2.70 
7.1000 $0.00 $7.10 

Subtotal Sin Impuestos: 

Subtotal 15%: 

Subtotal 5%: ~ 
Subtotal 0%: $0.00 

Subtotal No Objeto IV A: 

O días Descuentos: 

ICE: 

IVA 15%: 

IVA5%: 

Servicio%: 

Valor Total: 



Mostrar­
Ocultar 

Menú~ 

Validez de comprobantes electrónicos 

A través de esta funcionalidad usted podrá identificar la validez de los comprobantes electrónicos autorizados. 
Escoja una opción 

® Clave de acceso 1 Nro. 
autorización 

2307202501130849087700120010030000696770012 

..¡., Guía para 
llllillll::l contribuyentes 

Consu!ta.r 

Lista de comprobantes AUTORIZADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo RUC emisor 
comprobante 

Razón 
social 
emisor 

Factura 

BALDA 

1308490877001 ~~~~IVIEZO 2307202501130849087700120010030000696770012555414 

ALBERTO 

. . l 
}})) 

Facha Docum~H 

autorización reiaciow: 

23/07/2025 
14:36 

El(los) comprobante(s) consultado(s) es( son) AUTORIZADO(s) por el Servicio de Rentas Internas. 
La presente consulta no valida la información consignada en el documento ni la existencia real de la transacción. 

Se recuerda que la inclusión de costos, gastos, deducciones, exoneraciones, rebajas retenciones falsas o 
inexistentes o superiores a las que procedan legalmente utilizando comprobantes de venta, retención o documento 

complementarios, para evitar el pago de los tributos debidos será sancionado con pena privativa de libertad. 

N ro 

N ro 

N ro 

Base Legal: Código Tributario: artículo 17; Código Orgánico Integral Penal: artículo 298. 

Lista de comprobantes NO AUTORIZADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo comprobante RUC emisor social Motivos 

¡ (((((({{ 
El(los) comprobante(s) consultado(s) NO es( son) autorizado(s) por el Servicio de Rentas Internas. 

Lista de comprobantes en estado POR PROCESAR en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo de comprobante RUC emisor Razón social emisor Fecha recepción 

El(los) comprobante(s) consultado(s) estan en estado por procesar. 

Lista de comprobantes PENDIENTES DE ANULAR en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo de 
comprobante 

R!JC Razón social Clave de acceso 1 Nro. 
Emisor emisor 

Fecha 
autorización 

El(los) comprobante(s) consultado(s) pendiente(s) de anular. 

Lista de comprobantes ANULADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

emisor emisor 

El{los) comprobante{s) consultado(s) anulado{s). 

Documentos 
relacionados 

Doeurn"Gntos 
relacionados 
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R.U.C.: 1722962824001 

AVILA SANCHEZ CAMILO ALFONSO 

OHMARES 
Dirección Matriz: MALECON ESCENICO LOCAL 10 

Teléfonos: 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD: NO 

Régimen GENERAL 

Razón Social 1 
Nombres y Apellidos: 

DAT~\"L CLIENTE ~ 
~'""' """"" 1 

'\1711899177 7/ 
23/07/2025 

Identificación: 

Fecha Emisión: 

Dirección 

Teléfono 

Email 

QUITO 

0998734262 

kaneaustin@hotmail.com 

Guía Remisión: 

Código Cantidad Detalle 

32 

11 

1 

14 ~ 

Cuenta: 

PAX: 

Orden: 

No. de Caja: 

Camarero: 

Vendedor: 

l. 00 CONSUMO DE ALIMENTOS 

l. 00 CONSUMO DE ALIMENTOS 

l. 00 CONSUMO DE ALIMENTOS 

l. 00 CONSUMO DE ALI¡-1ENTOS 

l. 00 CONSUMO DE ALIMENTOS 

1.00 CONSUMO DE ALIMENTOS 

Información Adicional 
30 

1 

45434 

923 

CAJERO CAJERO 

CAJERO CAJERO 

Forma de Pago: SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO $ 38.49 
(MONEDA ACTUAL: DÓLAR AMERICANO) 

CLAVE DE ACCESO 

2307202501172296282400120011010000214521234567811 

FACTURA 

No. 001-101-000021452 
NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

2307202501172296282400120011010000214521234567811 
FECHA Y HORA DE AUTORIZACIÓN 

2025-07-23Tl8:58:35-05:00 

AMBIENTE: PRODUCCIÓN 

EMISIÓN: NORMAL 
ESQUEMA: OFFLINE 

Precio 
Descuento Unitario 

13.9900 

2.5000 

4.0000 

2.0000 

1.0000 

15.0000 

SUBTOTAL No objeto de IVA 

SUBTOTAL Exento de IVA 

SUBTOTAL SIN DESCUENTO 

lsUBTOTAL SIN IMPUESTOS 

TOTAL DESCUENTO 

SUBTOTAL 15% 

SUBTOTAL 0% 

IVA 15% 

IRBPNR 

PROPINA - SERVICIO 10% 

VALOR TOTAL 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Precio 
Total 

13.99 

2.50 

4.00 

-~:~~/ 
(=i)o 

0.00 

0.00 

38.49 

0.00 

0.00 

38.49 

0.00 

0.00 

0.00 

1"49 



Mostrar­
Ocultar 
Menú,--, 

L::_1 

Validez de comprobantes electrónicos 

A través de esta funcionalidad usted podrá identificar la validez de los comprobantes electrónicos 
autorizados. 
Escoja una opción 

@ Clave de acceso 1 Nro. 
autorización 

..f.. Guíapara 
11111111111!:1 contribuyentes 

Consultar 

2307202501172296282400120011010000214521234 

Lista de comprobantes AUTORIZADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

N ro Tipo de RUC emisor 
Razón 
social 
emisor 

Clave de acceso 1 Nro. autorización 
Fecha Docu 

comprobante 

Factura 

A VI LA 

1722962824001 ~~~~~~z 230720250117229628240012001101 oooo214521234567S11 

ALFONSO 

~~~-~(i{(l~~~~})}) [)}})))))] 

autori¿ación relac 

23/07/2025 1 
18:58 

i 

El(los) comprobante(s) consultado(s) es( son) AUTORIZADO(s) por el Servicio de Rentas Internas. 
La presente consulta no valida la información consignada en el documento ni la existencia real de la transacc 

Se recuerda que la inclusión de costos, gastos, deducciones, exoneraciones, rebajas retenciones falsas o 
inexistentes o superiores a las que procedan legalmente utilizando comprobantes de venta, retención o 

documentos complementarios, para evitar el pago de los tributos debidos será sancionado con pena privativ< 
libertad. 

Base Legal: Código Tributario: artículo 17; Código Orgánico Integral Penal: artículo 298. 

Lista de comprobantes NO AUTORIZADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

N ro Tipo de comprobante RUCemisor Razón social emisor Motivos 

1 ({(({{{{_1 {({~ IG-~[~,_¿][.-~[~;;;-J 
El(los) comprobante( S) consultado(s) NO es( son) autorizado(s) por el Servicio de Rentas Internas. 

N ro 

N ro 

N ro 

Lista de comprobantes en estado POR PROCESAR en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo de comprobante RUC emisor Razón social emisor Fecha recepción 

[~~~~~~le_ (({;--lc-~=:Ic---::-"Jl_¿JI ))}}}}:-] 
El(los) comprobante(s) consultado(s) estan en estado por procesar. 

Lista de comprobantes PENDIENTES DE ANULAR en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo de 
comprobante 

Tipo de 
comprobante 

RUC 
Emisor 

Razón 
social 
emisor 

Clave de acceso 1 
Nro. autorización 

Fecha 
autorización 

L~L~~~~-~~L~_jL~~J~~ 
El(los) comprobante(s) consultado(s) pendiente(s) de anular. 

Lista de comprobantes ANULADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

RUC 
emisor 

Razón 
social 
emisor 

Clave de acceso 1 
Nro. autorización 

Fecha 
autorización 

Documentos 
relacionados 

Documentos 
relacionados 



~MANT_,tit 
SURFHOTEL 

Emisor: SURF HOTEL S.A.S. 

RUC: 1391935987001 
Matriz: calle 19 av.10 y 11 
Correo: mantasurfhotel@outlook.com 
Teléfono: 0987991860 
Obligado a llevar contabilidad: SI 
CONTRIBUYENTE RÉGIMEN RIMPE 

Razón Soci~UMA GALIND~~ 
Dirección: Q~o 
Fecha Emisión\e3/07/2025 

Código 
Principal 

01 

~ntidad 

. \1.00 

j Descripci~ 

foERVICIO HOTEL 1~ 

Información Adicional 1 

FACTURA No.001-003-000001804 ( 

Número de Autorización: 
2307202501139193598700120010030000018047886229617 

Fecha y hora de Autorización: 
24/07/2025 13:06:58 

Ambiente: PRODUCCION 
Emisión: NORMAL 
Clave de Acceso: 

2307202501139193598700120010030000018047886229617 

RUC/CI: 17118991n 1 
Teléfono: 0998734262 

Correo: kaneaustin@hotmail.com 

Detalles 
Adicionales 

Precio 
Unitario 

86.96 

Descuento Total 

$0.00 $86.96 

Subtotal Sin Impuestos: 

Subtotal 15%: 
Descripción Hosped. aje Cfék in: 21/07/2025 Check out: 

23/07(2025 
Subtotal 5%: 

Subtotal 0%: 

~~ e:;¿ 
$0.00 

$0.00 Formas de pago 

Otros con Utilización del Sistema 
Financiero 

$100.00 O días 

Subtotal No Objeto IV A: 

Descuentos: 

ICE: 

IVA 15%: 

IVA5%: 

Servicio%: 

Valor Total: 



Mostrar­
Ocultar 
Menú 

@! 

Validez de comprobantes electrónicos 

A través de esta funcionalidad usted podrá identificar la validez de los comprobantes electrónicos 
autorizados. 
Escoja una opción 

@ Clave de acceso 1 Nro. 
autorización 

2307202501139193598700120010030000018047886 

..¡.. Guía para 
111111111:1 contribuyentes 

Consultar 

Lista de comprobantes AUTORIZADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Razón 
Nro Tipo de RUC emisor social 

comprobante 
Clave de acceso 1 Nro. autorización 

Fecha Docu 
autorización re!aci 

emisor 

2307202501 13919359870012001003000001 8047886229617 

[~L ({{< JL~:-~=][--:~Jf_ }})} Jl~~;:)~] 
El(los} comprobante(s} consultado(s} es( son} AUTORIZADO(s) por el Servicio de Rentas Internas. 

la presente consulta no valida la información consignada en el documento ni la existencia real de la transacc 
Se recuerda que la inclusión de costos, gastos, deducciones, exoneraciones, rebajas retenciones falsas o 
inexistentes o superiores a las que procedan legalmente utilizando comprobantes de venta, retención o 

documentos complementarios, para evitar el pago de los tributos debidos será sancionado con pena privativ< 
libertad. 

Base legal: Código Tributario: artículo 17; Código Orgánico Integral Penal: artículo 298. 

lista de comprobantes NO AUTORIZADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

N ro Tipo de comprobante RUCemisor Razón social emisor Motivos 

e««<«< JC~~JI <<_Jc: _Jc-;;-~Jr;;;;;~ 
El(los) comprobante( S) consultado(s) NO es( son) autorizado(s) por el Servicio de Rentas Internas. 

N ro 

N ro 

N ro 

Lista de comprobantes en estado POR PROCESAR en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo de comprobante RUC emisor Razón social emisor Fecha recepción 

r:::::~-lf_. ((i( ___ lf- ;--l ¡--};--"1;--;:~]¡--;})}))) "] 
~--~-__j~~ ~~-L--.--

EI(Ios) comprobante( S) consultado(s) estan en estado por procesar. 

Lista de comprobantes PENDIENTES DE ANULAR en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo de 
comprobante 

Tipo de 
comprobante 

RUC 
Emisor 

Razón 
social 
emisor 

Clave de acceso! 
Nro. autorización 

Fecha 
autorización 

L~~~Jl~~~ ~~][~~~~~][=~-~~][~~·~~][ ;)::);; J 
El(los} comprobante(s) consultado(s) pendiente(s) de anular. 

Lista de comprobantes ANULADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

RUC 
emisor 

Razón 
social 
emisor 

de acceso 1 
Nro. autorización 

Fecha 
autorización 

Documentos 
relacionados 

Documentos 
relacionados 



LATAM-AIRLINES ECUADOR S.A. ~LATAN\ 
, AIRLINES 

CONECTOR DE ALPACHACA S/N INSTALACIONES DE MANTENIMIENTO JUNTO AL EDIFICIO DE BOMBEROS DE QUIPORT 

1791807154001 Quito Ecuador 

Información de tu Pasaje 

Este documento contiene el detalle y condiciones del servicio que adquiriste. 
No es necesario que lo lleves el dfa de tu viaje. 

Información de tu viaje 

Código de Reserva JOKHZY N2 de orden 

Nombre Pasajero 

NUMA GALINDO CASTRO 

Itinerario 

Wde 
vuelo 

LA1389 

LA1392 

Origen 

Quito 

(Mariscal 

Sucre lntl.) 

Manta 

(Aeropuerto 

Internacional 

Eloy Alfara) 

Detalle de tu pago 

Número de ticket 

Destino 

Manta 

(Aeropuerto 

Internacional 

Eloy Alfara) 

Quito 

(Mariscal 

Sucre lntl.) 

Concepto 

Vuelo 

LA4624051GGKC 

Tipo de pasajero 

Adulto 

Salida 
Fecha Horario 

21/07/25 06:30 

23/07/25 19:40 

Monto(1) 

$89,00 
4622241584777 

Tasas y/o impuestos (1) $44,86 

Total pagado $133,86 

Aerolíneas en este viaje 

N" de vuelo Aerolinea operadora 1 PNR Aerolinea 

LA 1389 LATAM AIRLINES GROUP / JOKHZY 

LA 1392 LATAM AIRLINES GROUP / JOKHZY 

Ciudad y Fecha de emisión Quito, Ecuador 16/07/25 

Documento de Identificación 

1711899177 

Llegada 
Cabina Tarifa Asiento 

Fecha Horario 

21/07/25 07:18 Economy Basic 

23/07/25 20:30 Economy Basic 

Forma de pago 

Tipo Monto 

Tarjeta de crédito 1 débito 
$133,86 

XXXXXXXXXXXX0048 

(1) OR: $26,51 

WT: $5,00 

EC: $13,35 

Aerolinea que factura 

LATAM-AIRLINES ECUADOR S.A. 

LATAM-AIRLINES ECUADOR S.A. 



Información local 

Recuerda revisar la hora de presentación en aeropuerto, esta será indicada en tu boarding pass. Si no pudiste hacer Check-in en el sitio y/o necesitas facturar 

equipaje en el aeropuerto, debes presentarte con la debida anticipación. 

Términos y condiciones del equipaje 

Equipaje permitido de acuerdo a tu tarifa 

La tarifa Economy Basic permite: 

Por cada pasajero: 

• En cabina: 1 bolso o mochila pequeña con una dimensión máxima de 4S x 35 x 20 cm (alto, largo y ancho). 

• Ten en cuenta que si tu equipaje de mano no cumple con estos requisitos será retenido y enviado a la bodega de avión, inclusive en la sala de embarque, 

pudiendo estar sujeto a cobro de acuerdo a los términos y condiciones de equipaje. Revisa los términos y condiciones. 

• Un bolso o mochila pequeña (cartera, laptop o bolso de bebé), el cual deberá ser ubicado bajo el asiento delantero, excepto en primera fila y en filas de 

emergencia. 

• Los pasajeros infantes (0-2 años) no tienen incluido el equipaje de bodega. 

Elementos de valor 

En el transporte de equipaje, LATAM no asume responsabilidad más allá de 
los límites establecidos por ley, por la pérdida daño o retardo de objetos 
frágiles y/o de alto valor, tanto comercial como personal (ej: joyas, artículos 

electrónicos, etc.). Te recomendamos transportar estos objetos como 
equipaje de mano, para que siempre puedas mantener custodia de ellos. 

Condiciones de tu pasaje según las tarifas pagadas 

Elementos no permitidos 

NOTIFICACIÓN SOBRE MERCANCÍAS PELIGROSAS: El transporte de ciertas 
mercancías peligrosas, como los aerosoles, fuegos artificiales y líquidos 
inflamables, a bordo de la aeronave está prohibido. Si no comprende estas 
restricciones, Infórmate a través de nuestros canales de venta o 
directamente en nuestro sitio web: 
• Elementos prohibidos tanto en equipaje de bodega como de mano 
(mercancías peligrosas): nuestra página web. 

• Prohibidos en el equipaje de mano: nuestra página web. 

• El pasaje que compraste puede estar compuesto por vuelos con distintas tarifas, cuyas regulaciones pueden ser diferentes. 

• Si tienes vuelos internacionales o dentro de Argentina y quieres realizar un cambio o devolver tu pasaje, consideraque aplicarán las condiciones de la tarifa 

más restrictiva en tu itinerario. 

• Si quieres cambiar o devolver tu pasaje con vuelos dentro de Chile, Perú, Colombia, Ecuador o Brasil y tiene más deuna tarifa, considera que aplicarán las 

condiciones de cada una de ellas. Para vuelos internacionales aplicarán lascondiciones más restrictivas. 

• A continuación te mostramos las regulaciones asociadas a tu viaje. Si tienes dudas ingresa a nuestro sitio web ollama a nuestro Contact Center. 

Estadía mínima 
requerida 

La tarifa Economy 
Basic: 

O días 

Estadía máxima 
permitida 

La tarifa Economy 
Basic: 

2 meses 

Anticipación de compra 

La tarifa Economy Basic: 
La compra debe realizarse en el momento mismo de la reserva y no puede 

pagarse más adelante. 



Cambios 

Revisa las principales condiciones para hacer cambios de acuerdo a tu itinerario. 

• Si aún no has iniciado tu viaje y quieres realizar un cambio, las tarifas de vuelos que te ofreceremos serán las disponibles al momento del cambio y tu viaje 

deberá cumplir con todas las condiciones de estas nuevas tarifas. 

• Si volaste alguno de los tramos del viaje y quieres realizar un cambio, te ofreceremos las tarifas de vuelos disponibles al momento que realizaste la compra de 

los pasajes. En este caso, también el nuevo viaje debe cumplir siempre con todas las condiciones de las tarifas. 

• Si la tarifa original permite cambios y al momento de hacer el cambio esta ya no está disponible o no cumple con las regulaciones originales, podrás acceder a 

una nueva tarifa pagando la diferencia. 

• Si tu tarifa original permite cambios, en caso de querer realizar cambios el valor de la nueva tarifa deberá ser igual o superior al valor de la tarifa original. 

La tarifa Economy Basic: 

• Se permiten cambios antes del vuelo con una multa de $36,00 

Devoluciones 

Revisa a continuación las principales condiciones para hacer devoluciones de acuerdo a tu itinerario. 

• Aunque tu pasaje no permita devolución tienes derecho al reembolso de las tasas de embarque e impuestos si no realizas el viaje en la fecha programada. 
Para tarifas Basic o Light, lo haremos de manera automática a tu LATAM Wallet, si es que la tienes creada. En caso contrario o si tienes otra tarifa, puedes 
solicitarla entrando a Mis viajes, sección sección 'Devolución de pasajes'. 

• En caso que aplique, podrás solicitar la devolución de tus pasajes en la sección Mis Viajes de nuestro sitio. Para pasajes canjeados con millas debes llamar a 
nuestro Contact Center. 

• Si tu vuelo es internacional y eliges una tarifa que permite un porcentaje o la totalidad de devolución, ten en cuenta que sólo podrás solicitar el reembolso 
antes del horario de salida del primer vuelo de tu itinerario. 

• El porcentaje de la devolución corresponde al valor de la tarifa neta sin impuestos ni tasas de embarque. 

• El cargo por servicio que se cobra en las ventas realizadas mediante Oficinas LATAM o Contact Center, en las cuales nuestros clientes reciben atención 

personalizada no es reembolsable en caso de devolución del pasaje. 

• Los servicios adicionales (equipajes, asientos, embarque premium u otros} no serán reembolsados si no se hace uso del pasaje o si se solicita un cambio o 

devolución voluntaria (excepto las tarifas que permiten devolución). 

• CARGO DE EMISION POR CANJE: Para canjes LATAM Pass se cobrará un cargo por aproximación al vuelo por cada segmento y pasajero cuando la anticipación 
de compra sea menor a 90 días en vuelos nacionales y 120 di as para vuelos internacionales. Tienes derecho a devolución de éste cargo cuando se produzca una 
cancelación de tu itinerario por causas atribuibles a la Aerolínea o se esté aplicando Ley de Retracto, consulte las condiciones del programa. 

Cancelaciones y retrasos significativos (DOM ~ 3h/INTER ~ 6h) en vuelos desde o hacia los Estados Unidos 

Si tu viaje cancelado o reprogramado tiene origen o destino en los Estados Unidos, podrás elegir una de las siguientes opciones: 

• Viajar en el vuelo protector 

• Reprogramar tu vuelo sin costo (manteniendo la misma cabina y origen/destino). 

• Dejar abierto el pasaje sin fecha fija para viajar, por hasta 12 meses de la fecha de tu primer vuelo original comprado. 

• Devolución total de tus vuelos y adicionales (ej. asientos, equipaje) no usados, con tasas. 

Al rechazar o no elegir ninguna de las opciones anteriores antes de la hora de salida de tu nuevo vuelo, se procesará automáticamente la devolución total de tu 
pasaje y adicionales no usados, en cumplimiento de la regulación de reembolsos del Departamento de Transporte de los Estados Unidos.Piazo para la emisión de 

devoluciones: 
• 7 días hábiles para compras realizadas con tarjeta de crédito. 

• 20 días hábiles para otros métodos de pago. 

La tarifa Economy Basic: 

• No se permiten devoluciones. 



Información general 

• VIGENCIA DEL PASAJE: Si tu tarifa no permite cambios ni devoluciones, sólo aplican las fechas de salida y llegada correspondientes al itinerario de tu viaje. Si 
tu tarifa permite cambios y/o devoluciones, la vigencia de tu pasaje es de 1 año a contar de la fecha de emisión. Sin embargo, una vez iniciado viaje, tu pasaje 
vence al cumplirse la estadía máxima o la última fecha de viaje que tu tarifa permite. 

• USO DEL PASAJE: Los vuelos o tramos que componen el itinerario deberán votarse en el orden consecutivo indicado. El Transportista, sujeto a las condiciones 
previstas en la legislación aplicable, podrá negar el embarque a un pasajero que no cumpla con el orden del itinerario antes referido o si el pasajero no ha volado 
alguno de los tramos indicados en su pasaje. Si no se vuela alguno de los tramos indicados en el itinerario, éste se cancelará en su totalidad, sin previo aviso, no 

procediendo ningún tipo de reembolso salvo que las condiciones de la tarifa de su pasaje lo permitan. A modo de ejemplo y sin que esta condición se limite a 
este caso en específico, si el pasajero no vuela el primer tramo que se especifica en el itinerario (entendiéndose como ida), este no podrá volar ningún otro 
(entendiéndose como vuelo de escala o de vuelta). El pasaje que compraste es intransferible. 

• LIMITES DE RESPONSABILIDAD: Los pasajeros que se embarcan en un viaje que involucre un destino final o una escala en un país que no sea el país de salida, 
se les informa que las disposiciones de un tratado internacional (el Convenio de Varsovia, el Convenio de Montreal de 1999 u otro tratado), así como el contrato 
propio de la aerolínea o sus disposiciones tarifarías, pueden ser aplicables a todo su viaje, incluida cualquier parte en su totalidad dentro de los paises de salida y 
destino. El tratado aplicable rige y podría limitar la responsabilidad de las aerolíneas a los pasajeros por muerte o lesiones personales, destrucción o pérdida o 

daño del equipaje, y por la demora de los pasajeros y el equipaje. Por lo general, se puede obtener protección adicional comprando un seguro de una compañía 
privada o de la aerolínea directamente. Dicho seguro no se ve afectado por ninguna limitación de la responsabilidad de la aerolfnea en virtud de un tratado 
internacional. Para más información consulte a su aerolínea o representante de la compañía de seguros. 

• CHECK-IN: Para información de check in consulta en siguiente link: Si tienes un vuelo operado por otra aerolínea, recuerda que debes chequearte con 
anticipación en el sitio web de la línea aérea que opera tu vuelo. 

• NECESIDADES ESPECIALES: Si tienes alguna necesidad médica o requerimiento especial llama a nuestro Contact Center para que podamos ayudarte. Si tienes 

dudas visita la sección Información para tu viaje, dentro de nuestro sitio 

• MENORES DE 2 AÑOS SIN DERECHO A ASIENTO: Solo pueden transportar libre de costo uno de estos artículos como: un coche plegable o un moisés portátil, o 
una silla de auto certificada para vuelos el que puede ser transportado en la bodega del avión o en cabina sujeto a disponibilidad de espacio. Consulta aquí 
Política solo aplicable para vuelos LATAM Airlines Group, consulta por las regulaciones que aplican para menores de dos años con la aerolínea que opera tu vuelo. 

• DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA EL VIAJE: El pasajero es responsable de presentar y cumplir con toda la documentación requerida para ingresar o salir de 
un determinado país, así como de lo requerido en los países de conexión o tránsito, por lo que te recomendamos tomar contacto con el Consulado del país o 
países que visitarás. Si el vuelo hace escala antes del punto de destino, infórmate si se requiere hacer inmigración, para los efectos de contar con la 
documentación requerida para tu viaje." 

. . 

• TASAS DE EMBARQUE: Según fuera aplicable, te recordamos informarte sobre las tasas de embarque a pagar directamente en aeropuerto. En caso de no 
realizar el viaje y aunque tu tarifa NO permita devolución del pasaje, podrás ingresar tu solicitud a través de nuestro sitio latam.com Check in y Servicios; 

Devuelve tu pasaje a través de nuestro Contact Center, para que te devolvamos aquellas tasas aeroportuarias que son reembolsables de acuerdo a las normas o 
limitaciones de los respectivos países. En caso que dichas tasas no hayan sido incluidas en el valor pagado (fueron recaudadas por el aeropuerto), deberás 
solicitar su reembolso directamente ante la autoridad aeroportuaria respectiva, sujeto a las limitaciones o normas antes indicadas. 

• CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO DE TRANSPORTE: https://www.latamairlines.com/ec/es/legal/condiciones-del-contrato-de-transporte 

• Canje con Millas LATAM Pass: puedes adquirir una parte o la totalidad de tu pasaje utilizando tus Millas LATAM Pass; considera que para estos casos, el 

pasaje no acumulará nuevas Millas LATAM Pass. 

Para cualquier duda posterior, por favor comunícate con nuestro Contact Center (número 1800-000-527) o visita nuestra página web. 

LATAM-AIRLINES ECUADOR S.A. 

CONECTOR DE ALPACHACA S/N INSTALACIONES DE MANTENIMIENTO JUNTO AL EDIFICIO DE BOMBEROS DE QUIPORT 

1791807154001 Quito Ecuador 

.LATAN\ 
'f' AIRLINES 

© 2020 LATAM Airlines 
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l .... COMPROBANT~ DE CREACIÓN DÉL FONDO GLOBAL 

Entidad: 582 -0000 -0000 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Ejercicio: 
No. Fondo Global: 
No. Entrada: 
Monto Solicitado: 
Estado: 

Clase de Fondo: 

Descripción: 

No. de Solicitud: 
No. de Doc. de Aprobación: 
No. de Cur Contable: 

Clase d& Fondo Fuente 

001 
FAF 

2025 
157 
808 
260,00 
APROBADO 

Tesorería 
Solicitud de Pago Fecha de Pago 

NO 

FAF ~ANTICIPOS DE VIATICOS.PASAJES Y OTROS DE VIAJE CORRIENTES CON RECURSOS FISCALES 
,;l':l/:···· 

..... ··· 
¿~~-

GALINDO CASTRO NUMA. ANTICIPO DE VIÁTICOS A lA PROVINCIA OE MANAB'f~ARAASISTIR A LA 

AUDIENCIA DE LA CAUSA455-2025-TCE Y A LOS TALLERES DE CAPACITACIÓN SOBRE VIOLENCIA POLITICA 

DE GENERO E INTRODUCCIÓN AL DERECHO ELECTORAL, DEL 21 AL 23 DE JULIO 

218 
218 
119876975 

Clase de Registro 

FRC 

FIRMA RESPONSABLE 

RliC 

1768145430001 

......... ·.··············'""· ... ············· 

Fecha Soficitud: 
Fecha de Aprobación: 

Distribuido Pagado 

SI NO 

FIRMA AUTORIZACIÓN 

17/07/2025 
17/07/2025 

Fondo Liquidado 

NO 

Monto 

200,00 



m;······. r. '•.>. J 
: !'": ,._ ..... : 

):. < 
/ ' .... 

l)fRECCJÓN 
ADMIN1STRATIVA PINANClERA TCE 

TRUIUHA1 <:ONTIIMCIOSO 
~lEI:YORAL DU. .ctWJOll 

Memorando Nro. TCE-DAF-2025-1474-M 

PARA: Mgs. Iván Atexander Romero Saltos 
Especialista en Contabilidad 

Quito, 1~ de julio de 2025 

ASUNTO: Certificaciones presupuestarias No. 289,290,291 y 292 e-sigef 

En respuesta a los memorandos No. TCE-W0-2025-0218-M y TCE-W0-2025-0221-M 
de 15 de julio de 2025 y conforme al cálculo de las hojas de control viáticos en comisión 
de servicios al interior, para los viáticos al interior de la comisión de servicios a la 
provincia de Manabí del periodo comprendido entre el 21 al 23 de julio de 2025 del 
personal: Wilson Ortega, Karen Mejfa y Numa Galindo, así como para el periodo 
comprendido entre el 21 al 24 de julio de 2025 del personal: Klever López, se adjuntan 
las certificaciones presupuestarias No. 289, 290, 291 y 292, para el trámite respectivo. 

···~~:-.. , .. -.... ·:·:..::: ............ . 

Atentamente, 

Docmnentoflrnuulo electráuicllmenti! 

Dra. Patricia Cristina Maldonado Alvarez 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Anexos: 
- certificación _presupuestaria_ no_ 289-signed-signed.pdf 
- certificación _presupuestaria_ no_ 290-signed-signed.pdf 
- certificación _presupuestaria_ no_ 291-sígned-signed.pdf 
- certificación _presupuestaria_ no_ 292-signed-signed.pdf 

Copia: 

etbc 

lng. Edison Fabián Hidalgo Castro 
F..spcciallsta Contencioso Electoral l 

Tcnlg. lván Rodrigo Cevallos Vivas 
Analista Financiero 

Leda. Maria del Pilar Bustamanle Poma 
Técnico Contencioso Electm·all 

!f) GAT<ANTIZAMOS-

......• ~ .. 
9 Jtlnn LE!<ln Mera N21·152 y \licanta Ramón Ru<:a @ www.tce.gob.OI' 

\...1593)23815000 Gull:.o·Ecuador 

J5/13 



Unid. Ejecutora: 

Unid. Dese: 

TIPO DE DOCUMENTO RESI'AWO 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS 
DE GASTOS 

CLASE DE REGISTRO ¡.,l_c_O_M ____ ...:~ 

CLASE DE DOCUMENTO RF.SPALDO 

COMPROMISO NORMAL OTROS GASTOS 

CLASE DE GASTO OGA 

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 
PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Preat DESCRIPCION 

55 00 000 001 530303 1701 001 0000 0000 Vlatlcoa y Subsistencias en el Interior 

TOTAL PRESUPUESTARIO 

TOTAL 

SON: DOSCIENTOS SESENTA DOlARES 

DESCRIPCION: 

fl.:CUA Of, ELABORACIÓN 

16 1 07 1 25 

MONTO 

$260.00 

$260.00 

MEMORANDO No. TCE.-W0-2025-0221-M, CERTIACACióN PARA VIÁTICOS AL INTERIOR DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS A LA PROVINCIA DE MANABI DEL 
21 Al. 23 DE JULIO DE 2025 DEL AB. GALlNDO CASTRO NUMA POMPILLO , SERViDOR DEL TCE. COORDINAR lA LOGISTICA E INTERVENCIÓN EN LA 
AUDIENCIA ÚNICA ORAL DE PRUEBA Y ALEGATOS DENTRO DE lA CAUSA No. 455-2025-TCE Y PARTICIPAR EN LOS TALLERES DE CAPACITACIÓN SOBRE 
"VIOLENCIA POLITICA DE GtNERO" E "INTRODUCCIÓN Al DERECHO ELECTORAL • EN CHONE Y PORTOVIEJO. 

APROBADO 

FECHA: 
16/07/2025 

DATOS APROBACIÓN 

funcionn<io R .. ponsoblc hirector Fio:nlCctl'o 
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PARA: 

ASUNTO: 

DESPACHO 
MGS. GUILLERMO ORTEGA CAICEDO 

Memorando Nro. TCE-W0-2025-0221-M 

Mgtr. Milton Andrés Paredes Paredes 
Secretario General 

Solicitud de pago de viáticos 

Quito, 15 de julio de 2025 

[y,:_:,~~=~ li~~' ~~.~/L;;'-.);:/¡··,~~Lri~tt~~~i?t~~~ 

>YJ .Jf.-.P.:!_ ~.l_~ ;¡vM C.:wp.r~ 5 
"!":< c:r'•; u·,:~;,, ,.,.,<: ,; r;.:.>:¡;;,;,~.:.: ; .. ~~·~:!-~·~~,;!;¡~ 
.[ ~ ~~ "!':'!-! LY!~ P~-t.. _ .. ¡} 1:-)Q~~'f.1._1.!:~e-? 
./PJ flP..- §:!._ tl-~.'!.¡,.v:!_ .. -- ·····------

Mediante auto de sus ciación dictado el 11 de julio de 2025, en mi calidad de juez de instancia de la Causa 
Nro. 455-2025-TC t:lispuse la realización de la audiencia oral única de prueba -Y al'egiitos.pilfii"el di~' hihrtes "22· 
de julio de 2025 a las IOhOO, en el auditorio de la Delegación Provincíal Electoral de Manabl, ubicado en la 
calles 15 de abril y Teod~ro W lf de la ciudad de Portoviejo, provincia dZ:M habl. 

Asimismo mediante m orandos Nro. : TCE-rSlCE-2025-0237~M de 11 de julio de 202 y 
TCE-DICE-2025-0239- de 14 de julío~e 2025, &;pectívamen~t. ~ irección de Investigación C~tencioso 
Electoral comunica al suscrito sobre la anificación de dos (2) alleres de capac~'ta on sobre: " iolencia 
Política de Género" e "lntro~cción al D le ho Electoral", para lo cuales solicita mi articipación la de mis 
asesores, abogados Karen M jla Alclvar urna Galindo Castro, llilrante los dfas 22 23 de julio ael presente 
año en las ciudades de Cho y Portoviejo e la provincia de Manabl. /: . 

Al respecto, mediante memorando Nro. TCE-W0-2025-0217-Wde 15 de julio de 202yconfi"rmé mi 
participación y la de mis asesores. en Jos referidos talleres· de capacitación. ,..-

En virtu;!·to señalado, solí¿¡': autorizar el pago 9(~~átí~os para la comisión de servicios in•/ucionales a la .. 
provinci e Manabl delll:(¡.z3 de julio de lOZÍ,z.: ·el . servidores: Karen Mej(a Aldvar r~:~a (Ja1lndJ{ 
Castro As! como el pag()'oevilticos para la comisi de servicios a la provincia de Manabl del 21 -'124l{je 
julio de 2025, del servidor: Klcvcr López Jácome, nductor de mi despacho. 

Además, solicito autorizar la emisión de la respectiva orden de movili7..ación para el vehfculo de placas 
PEC-9255, que nos movilizará durante la comisión de servícíos referida. 

Adjunto: ~· , 

- Cert~ficac~ones Presupuestar~ as P APP O~d ·-'aria 2025 Nro. 09 '095/; , 
-Certificaciones Prcsupuestanas PAPP Ele oral 2025 Nro. 035 036/ ' 
-Memorandos Nro. TCE-DICE-2025-023 M de 11 de julio de 2025 y TCE-DlCE-2025-0239-~ de 14 de julio 
de 2025. 
-Memorando Nro. TCE-W0-2025-0217-M de 15 dejulío de 2025 j 
-Copia del auto de sustanciación de 11 de julio de 2025 dictado dentro de la Causa Nro. 455-2025-TC 

7'C¡x;; H/1 DUNAL CON1 ENCIOSO 
-~""'- ELE.CTORAL DEL ECUADOR 

.. -·-rr• ·')<"• r) ·¡·· r' ; , .. , • ¡ ~! p. 1 lf.lrf\a N 1 1::. t ,, •.. ' t ... ::. • •• :•. ' '··"· ' . . .. ~ ' • ") - q 
,._,, '::crOnAL DEL FC!. . .;;ü .. CJ. 
¡,, ..... !. .... 

f Juan León Mera N21·1152 y Vicente Ramón Roca 

\. (!593)2 381 BOOO Quito-Ecuador 

'Jkc..~\d o fvJ"' Q..J.lro 
lb/o7f/?02r lofVQ 01~ 

e www.tce.gob.ec ¿. 



TCE 

1) Coordinar cuestiones de logfstica con el sefior Juez, la asesora del despacho, la Unidad de 
institucional y el personal de apoyo de la Delegación de CNB de Manabf 

2) Revisar el expediente de la causa Nro. 455-2025-TCE 
3) Colaborar en temas logfsticos durante el desarrollo de la audiencia 
.f.) Asesorar al juzgador durante el desarrollo de la Audiencia Oral Única de Prueba y Alegatos de la· 

Nro. 455-2025·TCE 
5) Participar en (2) talleres de capacitación sobre: "Violencia Política de Género"" e "lntroducdón 

Derecho Electoral", durante los dfas 22 y 23 de julio del2025 en las ciudades de Chone y Portoviejo de 
provincia de Manabf, respectivamente. 

6) Y demás funciones dispuestas por el sefior Juez 

terrestre, 
marítimo, 

Aéreo 

Terrestre 

Terrestre 

Terrestre 

Terrestre 

Terrestre 

NOMBRE DE 
TRANSPORTE 

LATAM 

CULO 
INSTITUCIONAL 
PLACA PEC·925S 

VB CULO 
INSTITUCIONAL 

RUTA 

Quito - Manta 

Manta-
Portoviejo 

Portoviejo -
Chone 

Chone-
Manta 

SAIJDA 

FECHA 
dd·mm·aa.aa 

2.1/07/2 

21/07/2025 

21/07/2025 

22/07/2025 

22/07/2 

22/07/2025 

11:00 

16:00 

08:30 

14:00 

20:00 

LLEGADA 

21/07/2025 

21/07/2025 

21/07/2025 

22/07/2025 

22/07/2025 

22/07/2025 

HORA 
bb:mm 

07:18 

12:00 

17:00 

09:30 

16:00 

22:00 

.¡o}IJ 



PLACA PEC·9255 

Terrestre Manta-
Portoviejo 

Terrestre Portoviejo • 
INSTITUCIONAL Manta 

PEC-9255 

Aéreo Manta - Quito 

.. -······ 

.... ·· 
........ ········· 

NOMBRE DE LA O EL SERVIDOR 
Ab. Numa PompllJo GaJindo Castro 

ASFSOR4 

DELEGADO 
Ab. Mllton Andrés Paredes Paredes 

SECRETARIO GENERAL TCE 

FORMULARIO AC'ruALIZADA 10/10/2014 

23/07/2025 

23/07/2025 

08:00 23/07/2025 09:00 

12:00 23/07/2025 14:00 

23/07/2025 

LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD 
SOLICITANTE 

Mgtr. Wtlson GuiUermo Ortega CaJcedo 
TCE 

NOTA: Esta soltdtud deberá ser presentada 
para su Autorlzadón, ron por lo menOlS 72 horas 
de antldpadón al cwnpllmlento de los servidos 
ln.stitadonales; salvo el caso de que por 
necesidades lnstltudonales la Autoridad 
Nomlnadora autorice. 

• De no existir disponibilidad presupuestaria, 
tanto la solicitud como la autorización quedarán 
insubsistentes 

• 61 infonne de Servicios Institucionales deberá 
presentarse dentro del ténnino de 4 dfas de 
cumplido el servido lnstltudonal 

• Autorizo a que se descuente de mis haberes, el o 
los valores que no sean juStificados y de no 
haber presentado el informe para la llquldad6n 
en el plazo establecido. 

Está prohibido conceder servidos institucionales 
durante los dias de descanso obligatorio, con 
excepción de las Máxtmas Autoridades o de casos 
excepcionales debidamente }ustlftcados por la 
Máxima Antv·u•1,,,., 
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DESPA(liO TCE 
MGS. GUILLER<\10 ORTEGA CAICEJ)O ••• ;::,;:.:.·=:·~ flt:'Wl . 

Ylti!IIJN ... ~ CONTENCIOSO ,i 
~Ui'GTOMt. Oet.. EWAIIOR ,/ 

Memorando Nro. TCE-W0-2025~0217-M 1 
/ 

Quito, 15 de julio de 2025 / 

PARA: Mgs. Martha Damayanti Murtinez Muríllo 
Directora de Investigación Contencioso Electoral 

ASUNTO: Confirmación participación talleres de capacitación (22 y 23 de julio 2025) 

Me refiero a los memorand¡\s Nro. TCE-DICE-2025-0237_¿ de 11 de julio de 2025 y 
TCE-DICE-2025-0239-M de 14 de julio de 2025, mediante los cuales se pone en mi 
conocimiento que la Dirección de Investigación Contencioso Electoral que usted dirige, 
dentro de su plan de/capacitáciones para este año.~ realizará talleres sobre: "Violencia 
Politica de Género''J:.. "Intriducción al Derecho ~lectora!" en la provincia de Manabí, 
durante los d{as.22 .. yJJ ~e julio del presente año, para los cuales se ha tomado en cuenta 
mi partícípación y la del equipo asesor de mi despacho. 

./ 

Seguro de que su valiosa iniciativa fortalecerá a nuestra instJ{ución, confirmo mi;/ 
participacíón y la de mis asesores, abogados Karen Mejía Alcívar 1 Numa Galindo Castrp 
en las fechas antes señaladas. 

Atentamente, 

1 .;t. ·:: !tJ·tíi ... ff r t.? _/f t,:-;;· .. o¡/t:r r.~li·: t ·; ¡·'¡.~; r ;;.··t.~ i'J~~:;¡l i::~ 

Mgs. Guillermo Ortega Caicedo 
JUEZ DlCL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Referencias: 
- TCE-DICE-2025-0239-M 

aj;tm!kgma 

GARANTIZAMOS 

@~. 
,.¡.:; .. ::·::,, .. · 

· tiuií:ü~iiMo 
CAICEDO 

&/15 

111 



. :-.·.· 

1 ·¡)l .... 'j.~)"-~ , ..•... 1'~\'r-·t.··J··¡·,'. '1 'y,~ 
1 J h J ... t. \. ..• ~ t )1: ~ ._¡ ·· r:.:1 l1:\C .. \. .. ' 

,. 1'-:J·¡;r--~<·¡··) ... )f:I ¡:···-r·y)¡\f \ .. \..,'; ··'" .\.:--.\. ...... l.,\.l'\.,. 
TCE 
·::.::;;.~:.:::::::.:.::;:.::·~;):::, 

lRIBUJiAl CO!Ill!HCIOSO 
iLECTOilAL 1ln ¡t;IJ/o.DO<l 

Mt•mon1ndn Nro. T<. .. E-DI{'E-2025-0237-·M 
// 
,/'.· 

Quito, 11 de Julio de 202Y 

PARA: \.1gs. (íuíllcrnw Ortega Caíc~d<} 
.Juez dd Tribunal Cnutendoso Ell'ctoral 

ASrNTO: Rcqu~rim icnlo. Capaci!acitHk's pn)\ in.:ia dt: 1\lannbí. 

D~ mi consíderadón: 

Como ~" d~ su conocimil..•nto. la l..ey Orgúníca Ekctoral ) d~ Organí~:acionc~ )\)lil kas. 
Código di! la Democracia. en ~u arlkull) 70. numeral 15. se11ala como una ck las 
funcione~ del Tribunal Cnntcncio~o Ekctmal el: "C,Ip<tdlar y dífimdir los us¡>c'do\ 

relacio!iiidos con le~ just ídu de~.:tort'd y los prot·edím íemos con!L'IIcio.\·os e/ectoruks ··. 

Este mandato legal se ejecuta a través de la Dir~cción de 1 nvestigaciún Cnnlendoso 
Electon1L úrea que tiene entre sus íi.mcil111CS el 'íwomorer .1' ejecuftw l.'!IJ><It.:Íldt'Íone.~ e11 el 
ámbito de sus ~·ompetenciO.'i ", conformé' lo estipula el Estatuto Orgánico de Cic~tión 

Organizacional pür Prncesüs tid Tribunal ConkiH:ínso F k~tt~raL en su numeral 1 .. 1.1.3. 

En ~ste conte:'\to y en cumplimiento al Plan de Capacitacinnes 20:25. aprobado pnr la 
rmíxima autoridad de la instilllciún, cs1a l)írccción ha planilkado la realiL<lCÍÓn de talleres 
sobre violencia política de género en territorio. siendn Chnne. provinciit d~ Manabí. la 
primera ciudad sede de los evento<:> a reali1ar~c. Estas ~Jclivídadc:>. de carúcter acad~mko. 
eslún dirigidas a: organizaciones sociales y políticas, colegios d~ abogados. defensor~s 
públicos. estudiant~~ tmhcrsitnrins de las facultad.;!s <.k Derecho~ ciudadanía en general. 

i\dicionalm~nl~, debo informar a usted que, ~n el nHH'C{) de Convenio Jnterinslitudonal 
suscrito con la Universidad San GrcgorÍl) de Portnvkjt), se ha programado la r~ali/.aL'iún 
de un ttllkr de capacitación Sübrc "lntroduedán (ti D .. ·Nt'lw l:'ft•cJoraf''. dirigido a los 
estudiantes <.k la carrera de tkrcclw. 

En es k contexto. con li.Hme se d íal11gú prc\ ·ía me !lk'. )- de la manera m:h L'omcd id<~. 
S{)lídto nos confirme la disponibilidad de :',U pankipadón en lns síguicnlt!s C\Cill~ls a 
desnrm liarse: 

ff)~ 
.·:··:::-····:-:··· 



• - ••• _.,, .... •!>U1o'.i.ovln nnr ""•ln.•.o 7rr:: 

Provincia 

Manabl 

Manabl 

[)IRECCJÓN DE INVESTIGACIÓN 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

TOE 
Memorando Nro. TCEMDICE·202S.0237-M 

Quito, 11 de julio de 2025 

Ciudad Fecha Tema Lugar 
: : : ' ~ . Violencia Universidad Laica Eloy 

Chane 22/07/2025 Polftica de Alfaro de Manabi. Sede 
Género Chane. .! · .. :~·--·? 

:-· ·.·:s" Introducción al 
Universidad San 

Portoviejo 23/07/2025 Derecho 
Gregario de Portoviejo. 

Electoral 

7CE ---Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, .. · .... 

~··.,, 
M,.Ma1tha Óamayanti Mattínez Mttrillo 
DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN.CQNTENCIOSO ELECTORAL 

Copia: 

jg. 

Sr. José Daniel Gallegos f lcrrcra 
Asistente Administrativo 1 

f Juan lnón Mel'o N21·152 y Vtcilllr.a Romón Fklca @ www.o:.cagob.•w 

'-(59312 381 5000 Ouir.o·EcuadOI' 

: 

2/2 
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">ll<.l-).::t.:h)N! )[ I~VESTil:i.VJÓ~ 
(\)!\'TENCIOSO EIJ~CrOJ{.Af . 

TCE 
. ,,,,,,,,.;,,,¡"''-"'-~' 
TRIBUNAL COHUHCIOSO 
fl~CTOIV\1, O~L €CIIAOO~ / 

M~moraudo :\m. Tí.'E-I>ICE-2025-02J9-'\1 / 

Quito, 1-l tlf..' julin dl' 202S/ 

P\H\: \ f:.~~. ( iu~tk·nun f Jn .... ·~~~ { ·~JÉt'L•do 
.luc.t. del l"dbunul ( ·nnll'tll'ÍO'>Il Elc:(tural 

\~t \TO: 

1 la[! u rd;:n:m:ia ,\l \.k'llhlrand•l \.m. 1 Cl -1 >lt ·¡ -.?.0.~5·11~.>7 -\l. d.: 1 1 d~ _iulin tk ::!02). mo.:di,mt.: d ~·uat ,,; pu-.n 
0.:11 su cntliii:Íillknlo qu.: ,•,¡;¡ 1 )ir.:o.:óún !u planitio.:;~du la n.:alit~lr.:iún d.: un.t ":ri.: de· t¡¡ll.:r.:, ~·u 

h:rrilori''· dirigido~ a: ;¡~·tür~·~ ,ndak~: pnli!in>s. al,og,ldth. \.'stud(;mto.:' d..: lkro.:ch;l. tlJk-rallotú tk _jtt-licta ~ 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1 
CAUSA Nro. 455·2025-TCE 

Auto de Sustanciación 
Causa N m. 455-2025-'fC~ 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 11 de julio de 
2025. Las 14h0l.· 

VISTOS.- Agréguese al expediente: í} Copias certificadas de los memorandos Nro. TCE­
W0-2025·0187-M y TCE-W0-2025·0188-M, de 27 de mayo y 29 de mayo de 2025, 
respectivamente, dirigidos por el suscrito juzgador a la abogada lvonne Coloma Peralta, 

presidenta del Tribunal Contencioso Electoral, con el que solicité se emita el 
nombramiento provisional para el puesto de asesora 4 a favor de la abogada Karen 
Gabriela Mejía Alcívar a partir del 1 de junio de 20251, U) Copia certificada de la acción de 
personal Nro. 123-TH-TCE-2025 de 29 de mayo de 2025, mediante la cual, la abogada 

Ivonne Coloma Peralta, presidenta del Tribunal Contencioso Electoral resolvió otorgar el 
nombramiento de libre remoción como asesora 4 a la abogada Karen Gabríela Mejía 
Alcívar desde el 1 de junio de 2025:t. iii) Copia certificada del memorando Nro. TCE-W0-

2025·0 190-M de 1 de junio de 2025 con el que designé a la abogada Karen Gabríela Mejía 
Aldvar como secretaria relatora ad hoc del despacho a partir de esa fecha3• iv) Oficio Nro. 
193-2025-KGMA·WGOC de 28 de mayo de 2025 suscrito por la abogada Karen Gabriela 
Mejía Alcívar, secretaria relatora del despacho, dirigido al defensor público provincial de 
Manabí4. v) Razón de citación en persona al señor Germán Santiago Holguín Holguín con el 

auto de admisión a trámite de 28 de mayo de 2025, efectuada por el señor Jorge Alfonso 
Duque Haro, Citador- Notíficador de este Tribunal el4 de junio de 2025 a las 10h40S. vi) 

Razón de primera citación por boleta al señor Jhonny Javier Pincay Chancay. con el auto de 
admisión a trámite de 28 de mayo de 2025, efectuada por el señor Jorge Alfonso Duque 
Haro, Citador- Notificador de este Tribunal el4 de junio de 2025 a las 12hOQr., vii) Razón 
de citación en persona al señor Jorge Luis Cedeño Yanchapaxi con el auto de admisión a 
trámite de 28 de mayo de 2025, efectuada por el señor Jorge Alfonso Duque Haro, Citador 
- Notificador de este Tribunal el 4 de junio de 2025 a las 12h10?. viii) Razón de primera 

dtadón por boleta al señor José Luis Tuárez Moreira, con el auto de admisión a trámite de 

28 de mayo de 2025, efectuada por el licenciado Santiago Parra Meza, Citador -
Notificador de esteTribunal el 4 de junio de 2025 a las 15h401l. íx) Ofício Nro. DP-DP13-

2025-0059-0 de 4 de junio de 2025, firmado electrónicamente por la abogada Ana Jeanina 
Coello Mora, directora provincial de la Defensoría Pública de Manabí9 • x) Razón de 

segunda citación por boleta al señor José Luís Tuárez Moreira, con el auto de admisión a 
trámite de 28 de mayo de 2025, efectuada por el licenciado Santiago Parra Meza, Citador-

t Fojas 127-128. 
2 Fojas 129. 
1 Fojas 130. 
i Fojas 131. 
; Fojas 132-134. 
"Fojas 135· 137. 
7 Fojas 138-140. 
s Fojas 141-14:t 
•) Fojas 144-146. 

GAI{ANTIZAMOS 

~ ..;::{./~ .. . • ..... _....,_...._..,.~············ . 
:::::::: .. :::=:.:-· 

t -~·.-:~:: ~- :::-:~ \:t;.·; :~ N::=~ ~ :.:. : y V=:·:n!t!"~ í-1-H':!!::! H.::::.:: ® :.-~··/,···.•: :.::::: ~-•=~:·: :/:'. 
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MGTR. GUILLERMO ORTEGA CA!CEDO 

Tc:E 
Auto de Sustanciación 

Causa Nro. 455·2025-TCB 

Notlficador de este Tribunal el 5 de junio de 2025 a las 09h2010. xi) Razón de segunda 
citación por boleta al señor Jhonny Javier Pincay Chancay, con el auto de admisión a 
trámite de 28 de mayo de 2025, efectuada por el señor Jorge Alfonso Duque Haro, Citador 
- Notificador de este Tribunal el 5 de junio de 2025 a las 10h40H. xii) Razón de tercera 
citación por boleta al señor Jhonny Javier Pincay Chancay, con el auto de admisión a 
trámite de 28 de mayo de 2025, efectuada por el señor Jorge Alfonso Duque Haro, Citador 
- Notificador de este Tríbunal el 6 de junio de 2025 a las 07h10l2, liCiii) Razón de tercera 
Citación por boleta al señor José Luis Tuárez Moreira, con el auto de admisión a trámite de 
28 de mayo de 2025, efectuada por el licenciado Santiago Parra Meza. Citador -
Notificador de este Tribunal el6 de junio de 2025 a las 09h39ll, xiv) Escrito en cuatro (4) 
fojas presentado en la recepción documental de la Secretaría General del Tribunal 
Contencioso Electoral el 11 de junio de 2025 a las 15h33 por los denunciados: Germán 
Santiago Holguín Holguín, José Luís Tuárez Moreira, Jorge Luís Cedeño Yanchapaxi y 
Jhonny Javier Pincay Chancay, que contiene en imágenes las aparentes firmas electrónicas 
de los denunciados y de su abogado patrocinador, al que adjuntaron sesenta (60) fojas en 
calidad de anexost4, xv) Escrito en dos {2) fojas presentado en la dirección electrónica de 
la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral el 11 de junio de 2025 a las 15h56 
por los denunciados: Germán Santiago Holguín Holguín, José Luis Tuárez Moreira, Jorge 
Luis Cedeño Yanchapaxi y Jhonny Javier Pincay Chancay15• 

ANTECEDENTES: 

1. El 6 de mayo de 2025 a las 11h30, ingresó a través de la recepción documental de 
la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral un (1) escrito en seis (6) 
fojas, suscrito por el magíster Julio Eduardo Yépez Franco. director de la 
Delegación Provincial Electoral de Manabi, conjuntamente con su patrocinador, 
abogado José Jonathan Pinoargote Cedeño, especialista jurídico del referido 
organismo electoral desconcentrado, al que se adjuntan ciento un (101) fojas en 
calidad de anexost6. 

2. Mediante el referido escrito, el director de la Delegación Provincial Electoral de 
Manabí presentó una denuncia contra los señores i) Germán Santiago Holgufn 
Holguín. responsable del manejo económico; U) José Luis Tuárez Moreira, 
representante legal; iii) Jorge Luis Cedefio Yanchapaxi, jefe de campaña; y, iv) 
Jhonny Javier Pincay Chancay. candidato a la dignidad de Alcalde Municipal del 
cantón Puerto López, provincia de Manabí, auspiciado por la Organización Política 
Movimiento Amigo, Lista 16, por el presunto cometimiento de una infracción 
electoral, relacionada con la presentación de las cuentas de campaña de la referida 

10 Fojas 147-149. 
11 Fojas 150-152. 
12 Fojas 153·155. 
13 Fojas 156·158. 
H Fojas 159-224. 
ts Fojas 225·228 vta. 
16 Fojas 1-108. 

GARANTIZAMOS 

@~ 
::·.::::,:::·;:.::::::-::-··:·.-::::·:: .. 

f J~JmlltJtlfl Mt:nt N21·152 yV1r:enw RUflt(u~ flm:<J 

\o ¡o93J2 381 5ooa Ou~to-Ec.unúot' 2 



1 HSPA( 1 1(¡ 

\Kil R CiLII JI>RM(l ORJ !Ji'\ C\fCIDO ::·:~::::;::::·";/:::::·:::::::~$~:.;. 

T~!fltJtlAL :(:C)Nt~N<.10'$0 
r::lC.:C.'"!'ORAl Ot.~.,;·c:.tAOOf.' 

Auto de Sustanciación 
f.uusa Nrn. 455-2025-TCE 

dignidad, durante el proceso electoral de "ELECCIONES SECCJONALES, CPCCS Y 
REFERENDUM 2023". 

3. Según la razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario 
general del Tribunal Contencioso Electoral, a la que se adjuntan el acta de sorteo 
Nro. 136·06-05-2025-SG y el informe de realización de sorteo de 6 de mayo de 
2025 a las 1Sh58; la sustanciación de la causa jurisdiccional signada con el número 
455·2025·TCE correspondió al magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez de este 
TribunaJI 7, 

4. El expediente de la causa ingresó al despacho el 7 de mayo de 2025 a las 09h25, en 
un (1} cuerpo contenido en ciento once {111) fojas, conforme se evidencia de la 
razón de ingreso suscrita por la abogada Karen Mejía Alcívar, secretaria relatora 
del despachotll. 

5. Con auto de sustanciación de 14 de mayo de 2025, a las 1Sh31. dispuse al 
denunciante, que en el término de dos días aclare y complete su denuncia, en 
atencíón al artículo 245.2 del Código de la Democracia, en concordancia con el 
artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoralt'J, 

6. El 16 de mayo de 2025 a las 19h26 ingresó a ingresó a la dirección institucional de 
la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral: 
secretaria~~ten.e..ml@lt;f:.,.gph.ec un mail desde la dirección electrónica: 
josepinoargote(m{:J.te.gob.ec con el asunto "CAUSA N" 455·2025·TCE" mismo que 
contiene un (1) archivo adjunto, en extensión PDF, con el título "adaracion Dr. 
Guillermo Ortega ·sígned.pdf' de 199 KB de tamaño, que una vez descargado, 
corresponde a un {1) escrito, constante en dos (2} fojas, firmado electrónicamente 
por el abogado ]osé Jonathan Pinoargote Cedeño, especialista jurídico de la 
Delegación Provincial Electoral de Manabí, patrocinador del denunciante, magíster 
Julio Eduardo Yépez Franco, director del referido organismo electoral 

desconcentrado, documento que luego de su verificación en el sistema oficial de 
validación de documentos firmados electrónicamente FirmaEC 4.0.0, reporta el 
mensaje "Válido", conforme se verifica del reporte electrónico211• 

7. Con auto de 28 de mayo de 2025 este juzgador admitió a trámite la presente causa 
y dispuso, en lo principal: i) citar a los denunciados en las direcciones señaladas 
para el efecto con copias certificadas del escrito inicial, del escrito de aclaración y 
del expediente íntegro en formato digital; ii) conceder el término de cinco días 
para que los denunciados den contestación a la denuncia formulada en su contra21. 

~' Fojas l 09-lll. 
111 Fojas 112. 
1'1 Fojas 113 a 114. 
-~'1 F(lías 117 ·120. 
21 Fojas 121·123. 

GAI~ANTIZAMOS 

~ 
·····-·:-····-··········-······ .•• ::.:¡.:.::-:· 
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8. Oficio Nro. DP-DP13-2025-0059-0 de 4 de junio de 2025 firmado electrónicamente 
por la abogada Ana Jeanina Coello Mora, directora provincial de la Defensoría 
Pública de Manabí, con que indicó que el defensor público designado para la causa 
es el abogado Luis Eduardo Vera Silva22, 

9. El 11 de junio de 2025 a las 1Sh33, los denunciados: Germán Santiago Holguín 
Holguín, José Luis Tuárez Moreira, Jorge Luis Cedeño Yanchapaxi y Jhonny Javier 
Pincay Chancay, presentaron en la recepción documental de Secretaría General del 
Tribunal Contencioso Electoral un (1) escrito en cuatro ( 4} fojas, que contiene en 
imágenes las aparentes firmas electrónicas de los denunciados y de su abogado 
patrocinador, al que adjuntaron sesenta (60) fojas en calidad de anexos, con el que 
contestaron la denuncia presentada en contra de ellos~3 • 

10. El 11 de junio de 2025 a las 15h5624, ingresó a la dirección institucional de la 
Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral: 
s~cretaria.general@tce.gob.ec un mail desde la dirección electrónica: 
Vi(;tQrfernan@bravo@~mail,com con el asunto "Causa 4-55·2025-TCE'' mismo 
que contiene un (1) archivo adjunto en extensión PDF. con el tftulo "Oficio -Causa 
455-2025 para validar firmas .pdf' de 769 KB de tamaño, que una vez 
descargado, corresponde a un (1) escrito, constante en dos (2} fojas, firmado 
electrónicamente por los denunciados, señores: Germán Santiago Holguín Holguín, 
José Luis Tuarez Moreira, Jorge Luis Cedeño Yanchapaxi y ]honny Javier Pincay 
Chancay, conjuntamente con su patrocinador, abogado Jorge Fernando Roldán 
Muentes, documento que luego de su verificación en el sistema oficial de validación 
de documentos firmados electrónicamente FirmaEC 4.0.1, reporta el mensaje 
"Válido", conforme se verifica del reporte electrónico, escrito con el que 
contestaron la denuncia presentada en contra de ellos. 

Con los antecedentes expuestos, dispongo: 

PRIMERO.· COMPARECENCIA DE LOS PRESUNTOS lNFMCTORES Y TRASLADO DE 
CONTESTACIÓN AL DENUNCIANTE 

1.1. De autos consta que con escritos presentados el 11 de junio de 2025 
comparecieron en la presente causa los denunciados, señores: Germán Santiago 
Holguín Holguín, José Luis Tuárez Moreira, Jorge Luis Cedeño Yanchapaxí y Jhonny 
Javier Pincay Chancay, firmando en conjunto con su abogado patrocinador, Jorge 
Fernando Roldán Muentes. Al respecto, este juzgador considerará las alegaciones 
planteadas por los comparecientes en el momento procesal oportuno. 

22 Fojas 145. 
~·Fojas 159-224. 
24 Fojas 225·228. 

GARANTIZAMOS 
@~ 

::.•::·:·~::-;.:.;::::::.·:······ .. 
-lr 
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Auto de Sustanciación 
Causa Nro. 455·2025-TCE 

1.2. De acuerdo con lo dispuesto en el ínciso segundo del artículo 91 del Reglamento de 
Trámites del Tribunal Contencioso f.lectoraJl>, córrase traslado al denunciante, 

magíster Julio Eduardo Yépez Franco, director de la Delegación Provincial Electoral 
de Manabí, con los escritos y anexos presentados por los denunciados el 11 de 

íunio de 2025 en esta causa. 

SEGUNDO.- PRUEBAS DE LAS PARTES PROCESALES.· 

2.1. Del denunciante, magíster Julio Eduardo Yépez Franco, director de la 
Delegación Provincial Electoral de Manabí 

E! denunciante señaló dentro del anuncio de sus medios de prueba, lo que será 
considerado en su momento procesal oportuno. lo siguiente: 

"1. l.a Copia certificadll del Formulario de lnscrípcíón Nro. 2.119 con /u que se 
rlemue.-;tm que los ciudlllfanos: IJOUJlllN JIOUiiJIN GERMAN SANTIM;(J Y CEDEÑO 

YANCJIAJ>AXI fORtiE LUIS; aceptaron en forma libre y voltmtaría. mediante la 
declaración. el nu;<JO de f?esponsable del Manejo r::ccmómim y jefe de Cnmpmia, 
respectivamente, para la dJ:(jllidcul de Alcaldes Municípales, cantón Puerto López. 
provincia de Mcmabf, auspiciada por la ORGANIZACIÓN POLíTICA MOVIMIHNTO 
AMU;o, LIS1'AS 16, estampando su firma y rubrica, número de cédula, incluso 
aceptando bujo jummento las advertencias derivadas en la foju 2 vueltu del inciso 
cuatro. en el c¡ue ltt.:eptu con juramento present(lr las cuentas de campmTa, después 
delucto efe/ sufmgio y transcurrido los 90 clíus, conforme lo determina el Art. 230 del 
Código de la Democracia. 

2 Oficio OFI-11Ml-Df:N·0241 ·2022 firmado e/ectmicamente por Vlctor Femando 

Bravo !Jirector Ejecutivo Nacional del Movimiento Político Amigo, lista 16, con sus 
respectivos anexos, medilmte el c11al cambia a Sil responsa!Jie del Manejo Et'tmómico 

quen será el senor flolguín lloJ.guin Germcm ScmtÍCI!JO. 
3. El Oficio RME-001 sin número recillidv en esta Deleyací6n con fechll 10 de jflnio 

del 2023 en el cual se entrega el informe económico financiero de campnifa de las 

Elecciones Seccímmles. Elecciones de Consejeras y Consejeros del Consejo de 
Participación Cillddtfmw y Control Social y Referéndum 2023, de la dígniclad de 
Alcaldes Municipales, cantón Puerto López, ¡Jrovincitl de Manabí, cwspicinda por 
la ORGANIZACIÓN POI.ÍTJCA MOVIMIENTO AMIGO, LISTAS 16, suscrito por el se11or 

110/,Gli/N /IOU;tJfN GRRMAN SANTIA6'0, Respomable del Manejo liconómim. 

4. 5'1 Informe Nro. SECCIONALES-CPCCS2023-AM-13·0083 de fecha 08 ele 

septiembre del 2023 suscrito por la fimciomwia electomf Ab. Olya Maria Vélez 
Zambrano, Asistent~· Electoral Provincial, mediante el cual se analizan la 
documentación fáltante en el examen de t·uentas de campmin de la di,qnidad de 
Alcaldes Municipales, cantón Puerto López, provincia de Mwwbí. t.wspicimilf ¡wr 
lo ORtiANfZACIÓN POI.Í1'1CA MOV/Mil:NTO AMiGO, US1i\S 16. 

z:; Con l<1 coutcstadiln y las pruebas anunciadas y presentad,l!> por el denunciado, el juez de la causa correrá 
tr•;tsl;ldn al den undante. Si no se presenta escrito <rlguno t'l juez dispondril que sc sicnt(.' la razón respectiva. 

GARANT!l.AMOS 
6"1~ 
~~-............... _............_.. ..•............... 
·:-,::;::::.·-· 
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TCE 
Auto de Sustanciación 

Causa Nro. 455-ZOZS· TCE 

5. El Informe jurídico Nro. 0473-UAJM-2023-FCC, suscrito poi" el Abg. ]osé jonathan 

Pinwyate Cedeño, mediante el cual recomienda que en apego al artículo 236 del 

código de la Democracia, conceder plazo de 15 días a los responsables directos y 
solida,.ios de la dignidad de Alcaldes Municipales, cantón Puerto López, provincia 

de Manabf auspiciada por la ORGANIZACIÓN POLÍTICA MOVIMIENTO AMIGO, 

LISTAS 16, para que subsanen las obsetvacíones constantes en el informe técnico 

inicial. 

6. La Resolución Nro. 0473-DPEM-JEYF-08·09·2023-FCC del 08 de septiembre del 
2023 mediante la cual se resuelve conceder plazo de 15 días a los responsables 

económicos y solidarios de la dignidad de Alcaldes Mun(dpales, cantón Puerto López, 

provincia de Manab~ auspiciada por la ORGANIZACIÓN POIJTICA MOVIMIENTO 

AMIGO, LISTAS 16, para que subsanen las observaciones constantes en el informe 

técnico correspondiente. 

7. la Razón de notificación suscrita por la Ab. Ana Mendoza l.edesma, Secretaria 
General de la Delegación Electoral de Manabí, en la cual notifica la Resolución Nro. 
0473-DPEM /EYF-08-09-2023*FCC a los correos electrónicos: 

jenn~tbacusoy71@gmail.com. id!m1593@hotmail.com. 5.Clabolguin@outlook:fffi: 

m:esidencia@movlmitmtoamigo.com. andreleonchavez@!gmgiLcom. 
manabí@movimientoamjgo.com pertenecientes a los señores: PINCAY CHANCAY 

JHONNY JAVIER. caitdidato; Representante Legal, TUAREZ MOREIRA fOSE LUlS; 
Responsable de Manejo Económico, HOLGUJN HOLGUIN GERMAN SANTIAGO; y, 
CBDEfiO YANCHAPAXI JORGE LUIS, jefe de Campmía, respectivamente de la dignidad 
Alcaldes Municipales, cantón Puerta López, provincia de Manabí, ac1spicíada por 

la ORGANIZACIÓN POLfTICA MOVIMlENTO AMIGO, LISTAS 16. 

8. El Memorando Nro. CNE·DTPPPM-2024-0539-M de fecha 19 de marzo de 

2024, suscrito por el Mgs. jonathan Gíler Moreíra, Director Técnico Provincial de 

Pmticipacíón Política de Manabí, quien solicita a través de la Dirección se disponoa a 

Secretaria General de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, certifique si la 

dignidad de Alcaldes Municipales, cantón Puerto L6pez, provincia de Manabí, 

auspiciada por la ORGANIZACIÓN POLfTICA MOVIMIENTO AMICD, LISTAS 16, han 

presentado esc1·íto de subsanación a sus cuentas de campaña. 

9. El Memorando Nro. CNE-UPSGM-2024·0744-M de fecha 21 de marzo de 2024, 

suscrito por la Ab. Ana Mendoza Ledesma, Responsable de la Unidad Provincial de 

Secretaría General de Manabí, a través del cual pone a conocimiento que hasta la 
presente fecha no se ha receptado en esta Delegación Electoral Información alguna 

con respecto a las subsanaciones de las cuentas de campaña de la Alcaldes 

Municipales, cantón Puerto López, provincia de Manab~ auspiciada por la 

ORGANIZACiÓN POLÍTICA MOVIM/liNTO AMIGO, LISTAS 16. 

10. El Informe Nro SECCIONALES-CPCCS2023·AM-13-0083-FINAL de fecha 22 de 

marzo del 2024, suscrito por funcionario electoral lng. fosé Gonzalo Solórzana 

Mera Analista de Participación polftica 1, en el cual concluye que la dignidad 

Alcaldes Municipales., cautón Puerto López, provincia de Manab~ auspiciada por 

GA~ANTIZAMOS 

@~ 
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Auto de Sustanciación 
Causa Nro. 455·2025·TCE 

/u Ol?GANIZACIÓN POIJTICA MOV/MIHNTO A,'vf/GO, /,/STAS 16, tw subsanó {(ls 

o/¡servacicmcs a sus cuenta.~ ¡/e cam¡)lliia sinyufarizadas en el infárme inicial. 

11. e/ ln}imne ]urldico Nro. 0260-lJPAJM·2024·FCC·D de fec/w 16 de .>eptiem!Jre 

de/2024, .wscríto por el Funcimwrio, Ab,q. fosé Pitwm;qote, Analista furídic:o 2, 
mediante el cual se recomiendo la elaboración ele u respetiva dt!ll/1/lda al Tribunal 
Contencioso electoral por lu fillto de presentt1cíán de suhmntu:iones a/ infrmne 

técnico inicial. 

12. La Reso/udón Nro. 0260·DPEM·}EYF·17·09-2024-FCC·D de fédw 17 de 
se¡Jtiembre del 2024 mediante la cual In Maxima autoridad de la !Jele,qacion 
electoral de Mana !Ji resuelve m:o,qer los ínjórmes tewico y jurídico corres¡wndientes; 

y dispone elabomr la respectiva demmcia al Trílmnal Contensíos Electoral en mntra 
de los representates de la d(gnidad Alcaldes Municipales, cantón Puerto López, 
pl'(}vinda de Mwwhí. auspidmla por la ORGANfZACfÓN PO!JTICA MOVIMIENTO 

AM{(;Q, USTAS 16 

13. l.a razón de notij/CllciáJI de fecha 24 de se¡¡Uembre del 2024, suscrita por la 
llb,q. Maria fJutJenía Zambrww Carranza, Secretaria General de la Dele{Jación 
Electoral de Mtmabí, mediante la cuuJ se twl'iflcn la Resolución Nro. 0260-DPEM· 
JEYF-17-09-2024-FCC-D a las interesados." (sic en general). 

2.2. De los denunciados, señores: Germán Santiago Holguín Holguin, José Luis 
Tuarez Morelra, Jorge Luis Cedeño Yanchapaxi y Jhonny Javier Pincay 
Chanca y 

Los denunciados contestaron a la denuncia y a su escrito adjuntaron varios anexos, 
lo que será considerado en su momento procesal oportuno. 

2.3. Práctica de los medios de prueba en la audiencia oral única de prueba y 
alegatos 

Durante la audiencia oral t'tníca de prueba y alegatos, se efectuará la práctica de los 
medios de prueba de cargo y descargo oportunamente anunciados y adjuntados al 
expediente por las partes procesales. 

TERCERO.- AUDIENCIA ORAL ÚNICA DE PRUEBA Y ALEGATOS 
/ 

3.1. Se fija para el día martes 22 de julio de 2025 a las tOhoo/ta realización de la 
audiencia oral (mica de pruebas y aleg~tos de la causa Nro. 455-2025-TCE. que se . 
llevará a cabo en el auditorio de Ja,..Delegación Provi¡1cíal Electoral de Manabf, ,,...· 

ubicado en las calles 15 de abril ~ Teodoro Wolf EI~ la ciudad de Po•toviejo/ 
provincia de Manabí. 

3.2. Dmante la realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos, las partes 
deberán considerar las disposiciones contenidas en el Capítulo Quinto, Sección l 

2}13 
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DESPACHO 
iviGfR. GUILLERMO ORTEGA CAICEDO 

TCE 
-------------~---·-----

TRfBUKAL CONTIHCtOSO 
ELJ;t;TORAL 06\. '4C:UA00R 

Auto de Sustanciación 
Causa Nro. 455·202S·TCH 

(AUDIENCIA ORAL ÚNICA PE PRUEBA Y ALEGATOS), Parágrafos 1 (Normas 
Generales) y 11 (Audiencia oral única de prueba y alegatos en infracciones 
electorales) del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. 

3.3. Si los legitimados pasivos no comparecen a la audiencia oral única de prueba y 
alegatos, su defensa será asumida por un defensor público y la diligencia se llevará 
a cabo en rebeldía, conforme lo dispone el inciso primero del artículo 81 del 
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Blectoral. 

3.4. Por su parte, en aplicación del segundo inciso del artículo 81 del Reglamento de 
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, la ausencia de los denunciantes a la 
audiencia oral única de prueba y alegatos, se entenderá como abandono de la 
denuncia y provocará el archivo de la causa. 

CUARTO.· OFICIOS 

A través de la secretaria relatora ad hoc del despacho, oftciese con el contenido del 
presente auto: 

4.1. A la Comandancia General de la Policía Nacional para que, a través del funcionario que 
corresponda, disponga que el día martes 22 de julio de 2025 a las 10h00 se garantice la 
seguridad y el orden público en el auditorio institucional de la Delegación Provincial 
Electoral de Manabí, ubicado en la caBe 15 de abril .Y Teodoro Wolf de la ciudad de 
Portoviejo, provincia de Manabí, donde se efectuará la diligencia dispuesta en el presente 
auto. 

4.2. Al director de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, para que brinde las 
facilidades técnicas y logísticas necesarias para el desarrollo de la audiencia oral de 
prueba y alegatos dispuesta en el presente auto. 

QUINTO.w EXPEDIENTE DE LA CAUSA 

S. t. Con el objeto de precautelar el derecho a la defensa, remítase a las partes procesales y 
al defensor público designado en la presente causa, el expediente íntegro de la causa Nro. 
455-2025-TCE, en formato digital, a través de sus direcciones electrónicas y mediante un 
link de acceso. 

5.2. El expediente físico e íntegro de la presente causa se encuentra a disposición de las 
partes procesales y sus abogados legalmente acreditados, para su revisión, en las 
instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral, bajo la custodia de la Relatoría de este 
despacho. 

SEXTO.· NOTIFICACIONES 

t J•·"'" LHOf' Me1·u N21·152 y Vi<:<lfltc A<llli'J" Ru.:u @ www l<~e.golu•c 
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Auto de Sustandaditn 
Causa Nro. 455·2025-TCfi 

Notifíquese el contenído del presente auto a las partes procesales y al defensor pt1blíco, en 
las direcciones electrónícas que fijaron, y en las casillas contencioso electorales asignadas 
en el proceso. 

SÉPTIMO.- ACTUACIÓN SECRETARIA RELATORA ad hoc 

Actlle la abogada Karen Mejía Alcívar, secretaría relatora ad hoc del despacho. 

OCTAVO.- PUBLICACIÓN 

Publiquese el contenido de este auto en la cartelera vírtual-página web W'NW.treJ,gQQ • .t1.[ 

institucional. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.· 

oiii.LÍ.EiiMD 
CAlCBDO 

Mgtr. Guíllermo Ortega Caicedo 
JUEZ 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
J 

Certirico.- Quito, Distrito Metropolitano, 11 de julio de 2025. f 
KAREN ,_,.,,.,,,,,,.,.,,.,.,., •. ~ .,._,,., 

(.A,~:!:::f:A;I,~fJ'/rt a.H."';M 

GABRIELA ~;;:~'~;,~;:~~·~'"""'""' 
MEJIA :~;~;:.~~~~~:,~;·!~;~;~ 

ALCIVAR ~.;:,;;•~,Hml •Hc.11 "'"'' 

Abg. Karen Meíía Aldvar 
SECRETARIA RELATORA AD HOC 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

GAPANTIZAMOS 

fi}~ 
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